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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

CONVOCATORIA  DE  SELECCIÓN  PARA  CONSTITUCIÓN  DE  BOLSA  DE
TRABAJO TEMPORAL DE OFICIAL DE OFICIOS ALBAÑILERÍA PARA LOS
CENTROS COMARCALES DE SIGÜENZA Y MOLINA DE ARAGÓN

1136

La  Junta  de  Gobierno  de  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara,  en  sesión
celebrada el día 21 de marzo de 2023, ha acordado aprobar la convocatoria de
selección  para  constitución  de  Bolsa  de  Trabajo  Temporal  de  Oficial  de  Oficios
Albañilería para los Centros Comarcales de Sigüenza y Molina de Aragón, para
cubrir las necesidades de personal de esta Diputación Provincial en esa categoría,
de conformidad con las siguientes bases:

“BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA DE LAS PRUEBAS
SELECTIVAS PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO DE OFICIAL DE

OFICIOS ALBAÑILERÍA PARA LOS CENTROS COMARCALES DE SIGÜENZA Y MOLINA
DE ARAGÓN (SUBGRUPO C2)

PRIMERA: OBJETO.

Estas Bases Específicas tienen por objeto establecer las normas reguladoras de la
convocatoria de las pruebas selectivas de la Diputación Provincial de Guadalajara
para la creación de una bolsa de trabajo de OFICIAL DE OFICIOS ALBAÑILERÍA PARA
LOS  CENTROS  COMARCALES  DE  SIGÜENZA  Y  MOLINA  DE  ARAGÓN,  para  el
nombramiento,  con carácter  temporal,  del  personal  que sea necesario  para  la
cobertura provisional de vacantes, para la sustitución transitoria de los titulares de
las plazas, para la ejecución de programas o por el exceso o acumulación de tareas,
en los términos estrictamente previstos en el artículo 10 del Texto Refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. La plaza de OFICIAL DE OFICIOS
(ALBAÑILERÍA) está integrada en la escala de Administración Especial, subescala
Servicios  Especiales,  clasificación  Personal  de  Oficios,  denominación  Oficial
(Albañilería),  grupo  de  clasificación  profesional  C,  subgrupo  C2.  Sus  funciones
principales  son  realizar  las  tareas  propias  del  oficio  de  albañilería  en  los  centros
comarcales.

Las presentes bases se completan y complementan con las Bases Genéricas que
han de regir las convocatorias de las pruebas selectivas para la creación de bolsas
de trabajo,  aprobadas por  la  Junta de Gobierno de la  Diputación Provincial  de
Guadalajara en sesión ordinaria celebrada el día 5 de abril de 2022 (Boletín Oficial
de la Provincia número 73, de 18 de abril de 2022).

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no sexista ocasione
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alguna dificultad perturbadora añadida para la lectura y comprensión del presente
texto, se hace constar expresamente que cualquier término genérico referente a
personas, como opositor, aspirante, funcionario, etc. debe entenderse en sentido
comprensivo de ambos sexos.

SEGUNDA: REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.

Para poder participar en las pruebas selectivas que se convoquen, además de los
requisitos exigidos en las Bases Genéricas, las personas aspirantes deberán reunir
los siguientes:

Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoriaa.
o  título  de  Graduado  Escolar,  Formación  Profesional  de  primer  Grado,  o
equivalente, o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación
de solicitudes.
Estar en posesión del permiso de conducir tipo Bb.
Ingresar a favor de la Diputación Provincial de Guadalajara, dentro del plazoc.
de presentación de solicitudes, la cantidad de ocho euros con cincuenta y
nueve céntimos (8,59€),  en concepto de tasa por  la  participación en las
convocatorias  para  la  selección  del  personal  (derechos  de  examen).  No
obstante, de conformidad con la ordenanza reguladora del tributo, los sujetos
pasivos  que  acrediten  hallarse  en  situación  de  desempleo  por  período
superior a seis meses en el último año, mediante el volante de demanda de
empleo del Servicio de Empleo o certificado de dicho Instituto, en el momento
de devengo de la tasa, abonarán la mitad de ésta, es decir, cuatro euros con
veintinueve  céntimos  (4,29€).  El  abono  de  los  derechos  de  examen  se
realizará preferentemente a través del portal Web de la Diputación Provincial
de  Guadalajara:  https://dguadalajara.es/web/guest/pagos.  También  podrá
realizarse mediante ingreso en la cuenta: ES36-2100-8665-9002-0001-7813,
en el que deberá constar nombre y apellidos del interesado y la convocatoria.
Esta  cantidad  solamente  será  devuelta  en  los  supuestos  previstos  en  la
ordenanza reguladora.

Todos  los  requisitos  establecidos  en  los  apartados  anteriores  y  en  las  Bases
Genéricas deberán cumplirse el último día de plazo de presentación de instancias y
gozar de los mismos durante todo el proceso selectivo.

TERCERA: FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.

Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo (cuyo modelo figurará
como Anexo I de la convocatoria, en el tablón de anuncios de la página Web de la
D i p u t a c i ó n  P r o v i n c i a l  y  e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a
-https://dguadalajara.sedelectronica.es-), en las que los aspirantes deberán declarar
expresamente que reúnen todos los requisitos que se exigen en las bases de la
convocatoria, estarán dirigidas al Sr. Presidente de la Corporación y se presentarán,
debidamente cumplimentadas y preferentemente de forma telemática, en el plazo
de diez días naturales, contados a partir del siguiente a aquél en que aparezca
publicada  la  respectiva  convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara. También podrán presentarse en la forma que determina el artículo 16

https://dguadalajara.sedelectronica.es/
https://dguadalajara.sedelectronica.es/
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de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (LPACAP, en lo sucesivo).

En  la  instancia  deberán  constar,  necesariamente,  además  del  nombre  y  los
apellidos, el número del DNI, domicilio completo, teléfono y dirección de correo
electrónico.

A la instancia se acompañará la siguiente documentación:

Copia de la titulación exigida en la respectiva convocatoria.
Copia del carnet de conducir tipo B.
Copia del justificante de abono de los derechos de examen. La falta de pago
de la tasa determinará la exclusión del aspirante.
En  su  caso,  para  justificar  la  experiencia  laboral  en  el  sector  público,  será
necesario  presentar  copia  de  los  certificados  acreditativos  de  los  servicios
prestados  que  correspondan,  con  indicación  de  la  Escala/Cuerpo  de
pertenencia, plaza, especialidad y de la categoría profesional, fecha de inicio
y  finalización  (los  servicios  prestados  en  la  Diputación  Provincial  de
Guadalajara  se  incorporarán  de  oficio).
En su caso, para acreditar como mérito otras titulaciones, presentación de la
copia del correspondiente título o resguardo de solicitud de éste.
En su caso, para acreditar como mérito la realización de cursos de formación
o  perfeccionamiento,  copia  del  certificado  o  diploma  de  asistencia  al  curso,
con indicación del número de horas lectivas y de su fecha de celebración.
Cualquier otra documentación acreditativa de los méritos que se aleguen.

La  fecha  límite  para  la  alegación  de  los  méritos  y  la  presentación  de  los
documentos relativos a los mismos será la de finalización del plazo de presentación
de  solicitudes.  En  ningún  caso  se  valorarán  los  méritos  no  alegados  o  no
acreditados documentalmente en plazo.

Las  personas  aspirantes  con  discapacidad  podrán  indicar  el  porcentaje  de
minusvalía  que tengan acreditado y solicitar,  exponiéndolo en la  instancia,  las
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los ejercicios en
que  esta  adaptación  sea  necesaria.  Las  personas  aspirantes  con  grado  de
minusvalía igual o superior al 33 por 100 que deseen participar en las pruebas
selectivas  por  el  cupo  de  reserva  de  personas  con  discapacidad,  de  haberlo,
deberán indicarlo en la instancia.

CUARTA: ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.

Expirado el plazo de presentación de instancias y en el plazo máximo de veinte días
naturales,  el  Presidente  de  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara  dictará  la
resolución mediante la que aprobará la relación provisional de personas admitidas y
excluidas,  que  será  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  Tablón  de
Anuncios y sede electrónica de esta Corporación. Las personas aspirantes excluidas
expresamente, así como las que no figuren en la relación, dispondrán de un plazo
de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la citada
resolución,  a  fin  de  subsanar  el  defecto  que  haya  motivado  su  exclusión  o  su  no
inclusión expresa, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 68 LPACAP.
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Una vez examinadas las reclamaciones que se hubieran presentado, se publicará la
relación  definitiva  de  personas  admitidas  en  dicho  Boletín  Oficial,  Tablón  de
Anuncios y sede electrónica de esta Corporación. De no presentarse reclamación se
elevará a definitiva la inicialmente publicada. En la misma resolución se incluirá la
composición del Tribunal Calificador, el lugar, fecha y hora del comienzo del primer
ejercicio y, en su caso, el orden de actuación de los aspirantes, frente a cuyos
miembros se podrá presentar solicitud de abstención o recusación en el plazo de
tres días hábiles.

Contra  la  resolución  que  apruebe  la  lista  definitiva  de  personas  admitidas  y
excluidas podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el Presidente
de  la  Corporación,  en  el  plazo  de  un  mes,  o  bien  recurso  contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ambos a contar desde el día siguiente de
la publicación de las listas en el Boletín Oficial de la Provincia.

QUINTA: TRIBUNAL CALIFICADOR.

La composición del Tribunal, los requisitos que han de cumplir sus miembros, el
régimen de funcionamiento y demás circunstancias del órgano de selección son las
contenidas en la base sexta de las Bases Genéricas.

SÉXTA: COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS.

Desde la  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  la  convocatoria  y  sus
bases  específicas  hasta  la  celebración  del  primer  ejercicio  no  podrán  transcurrir
más  de  cuatro  meses.  Asimismo,  las  pruebas  no  podrán  comenzar  hasta
transcurridos, al menos, tres días hábiles desde la publicación de la fecha, hora y
lugar  del  comienzo del  primer ejercicio  de la  fase de oposición en el  referido
Boletín.  Las  restantes  comunicaciones  y  notificaciones  derivadas  de  las
convocatorias, si las hubiere, se publicarán en el Tablón de Anuncios y en la sede
electrónica de la Diputación Provincial de Guadalajara.

SÉPTIMA: PROCESO DE SELECCIÓN.

El proceso de selección constará de dos fases: concurso y oposición.

1. FASE DE CONCURSO: Esta fase tendrá una valoración de un 25% de la
puntuación total  del  proceso selectivo,  esto  es,  hasta  un máximo de 30
puntos. Se celebrará siempre con posterioridad a la de oposición, no será
eliminatoria y no podrá tenerse en cuenta para superar la prueba de la fase
de  oposición.  La  valoración  de  los  méritos  de  la  fase  de  concurso  se
incorporará a la puntuación final obtenida por aquellos aspirantes que hayan
superado la prueba eliminatoria,  a efectos de determinar la calificación final
de los aspirantes y el orden de puntuación de estos. Los méritos alegados por
los aspirantes en la fase de concurso y que el Tribunal valorará se regirán por
el siguiente baremo:

a) Antigüedad: Se valorará por meses de servicio completos (se despreciarán
las fracciones inferiores al mes), computándose a estos efectos también los
reconocidos que se hubieran prestado con anterioridad a la adquisición de la
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condición de funcionario de carrera, en cualquiera de las Administraciones
Públicas, hasta un máximo de 18,00 puntos, a razón de:

Servicios prestados en la misma plaza a la convocada en la Diputación
Provincial de Guadalajara: 0,30 puntos por mes.
Servicios  prestados  en  la  misma  plaza  a  la  convocada  en  otra
Administración Pública: 0,15 puntos por mes.
Servicios prestados en la Diputación Provincial de Guadalajara en plaza
distinta a la convocada: 0,10 puntos por mes.

b)  Cursos de Formación y Perfeccionamiento:  Se valorarán los  cursos de
formación  y  perfeccionamiento  directamente  relacionados  con  los  temas
contenidos en el Anexo II. La puntuación máxima por este concepto será de
9,00 puntos, aplicados de la siguiente forma:

1. Cursos de formación y perfeccionamiento impartidos u homologados
por  el  INAP,  Diputación  Provincial  de  Guadalajara,  FEMP,  otras
Administraciones,  Colegios  Profesionales  para  sus  asociados  y  de
Formación Continua de los sindicatos, en los que se haya expedido
diploma,  certificado de  asistencia  o  aprovechamiento,  y  que se  hayan
celebrado dentro de los ocho últimos años (tomando como referencia la
fecha de finalización del curso y la publicación de la convocatoria en el
BOP): cursos de hasta 10 horas lectivas, 0,20 puntos; cursos de entre
11 y 20 horas lectivas, 1,00 puntos; cursos de entre 21 y 30 horas
lectivas,  1,50 puntos;  cursos de entre 31 y 50 horas lectivas,  2,00
puntos; cursos de entre 51 y 100 horas lectivas, 3,00 puntos; y cursos
de más de 100 horas lectivas, 5,00 puntos.

2. Cursos de formación y perfeccionamiento impartidos u homologados
por  el  INAP,  Diputación  Provincial  de  Guadalajara,  FEMP,  otras
Administraciones,  Colegios  Profesionales  para  sus  asociados  y  de
Formación Continua de los sindicatos, en los que se haya expedido
diploma,  certificado de  asistencia  o  aprovechamiento,  y  que se  hayan
celebrado más allá de los ocho últimos años: se valorarán la mitad de la
escala anterior.

3. Cursos de formación y perfeccionamiento impartidos u homologados
por  otras  Entidades:  Se  valorarán  con  un  tercio  de  la  escala  del
apartado 1 (con tres decimales).

c)  Titulación  complementaria:  Serán  objeto  de  valoración  todas  aquellas
titulaciones  oficiales  que  sean  superiores  y  adicionales  a  la  exigida  para  el
acceso a la plaza, hasta un máximo de 3 puntos, de la manera siguiente:

Por superar en un nivel la titulación exigida en la convocatoria: 1,00
puntos.
Por  superar  en  dos  o  más  niveles  la  titulación  exigida  en  la
convocatoria: 3,00 puntos.

A estos efectos se considerarán los siguientes niveles de titulación: 1:
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Título Graduado ESO / FP I o Equivalente, 2: Título Bachiller / FP II o
Equivalente, 3: Título FP III / Técnico Superior, 4: Título de Diplomado, 5:
Título de Licenciado / Grado, 6: Máster Oficial de Postgrado, 7: Título de
Doctor.

 
FASE DE OPOSICIÓN: La fase de oposición se valorará con un 75% de la2.
puntuación total  del  proceso selectivo,  esto  es,  hasta  un máximo de 90
puntos. La oposición constará de un ejercicio (con una parte teórica y otra
práctica), de carácter obligatorio y eliminatorio, y que consistirá en:

La realización de una prueba práctica, que será determinada en el momento
inmediatamente anterior a su celebración y directamente relacionada con el
temario de cada convocatoria y las funciones de la plaza. Los criterios de
valoración de este ejercicio serán los siguientes:

Planteamiento (identificación de la prueba y abordar adecuadamente su
resolución): hasta 10 puntos.
Desarrollo  y  resultado final  (realizar  de forma acertada y precisa cada
una  de  las  fases  o  etapas  en  el  desarrollo  de  la  prueba  práctica,
estructuración de la prueba, ordenación y obtención de un resultado
correcto): hasta 80 puntos.

Explicación de esta al Tribunal (utilizar adecuadamente los conceptos y
la terminología y expresarse con corrección): hasta 10 puntos.

El Tribunal, en función de los resultados obtenidos por las personas aspirantes y
antes  de  conocer  sus  identidades,  fijará  la  puntuación  mínima  del  ejercicio  que
determine  la  aprobación  del  ejercicio  y  su  pase  a  la  fase  de  concurso.

El Ejercicio será confeccionado por el Presidente o Presidenta, después de recabar
las aportaciones de los demás miembros del Tribunal. La responsabilidad por la
elaboración  y  la  custodia  de  dicho  examen  corresponderá  exclusivamente  al
Presidente.

El Secretario o Secretaria del Tribunal publicará, con el visado del Presidente del
mismo, en los tres días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio, el resultado
provisional de la valoración de la prueba, abriéndose entonces un plazo de tres días
hábiles para que puedan presentarse reclamaciones.

El Tribunal analizará las alegaciones al ejercicio que, en su caso, hayan presentado
las personas aspirantes y adoptará las resoluciones correspondientes.

A continuación, se publicarán los resultados del ejercicio en el Tablón de Anuncios y
en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Guadalajara.

OCTAVA: VALORACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN.

Una vez realizada la fase de oposición, el Tribunal valorará los méritos alegados y
justificados por los aspirantes.
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El Secretario o Secretaria del Tribunal publicará, con el visado del Presidente o
Presidenta del mismo, en los tres días hábiles siguientes, la valoración provisional
de los méritos de las personas aspirantes, abriéndose entonces un plazo de tres
días hábiles para que puedan presentarse reclamaciones a las misma.

La  calificación  definitiva  vendrá  determinada  por  la  suma  de  las  puntuaciones
obtenidas  en  los  ejercicios  de  la  fase  de  oposición  y  de  los  méritos  valorados.

El Secretario del Tribunal publicará, con el visado del Presidente del mismo, en el
Tablón de Anuncios y en la sede electrónica de la Diputación Provincial la relación
de aspirantes que hayan superado la fase de oposición, con la indicación de la
puntuación obtenida, así como de la fase de concurso.

Se  formará  una  bolsa  de  trabajo  integrada  por  todos  aquellos  aspirantes  que
hubieran superado el ejercicio de la fase de oposición. La bolsa de trabajo será
válida hasta la celebración de las próximas pruebas selectivas para la provisión
definitiva de plazas vacantes o, en su caso, hasta que se proceda a la convocatoria
de una nueva bolsa de trabajo.

En  caso  de  empate  en  la  puntuación  final,  el  orden  se  resolverá  atendiendo  a  la
mayor puntuación obtenida en cada uno de los siguientes factores y por el orden
establecido:

Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.1.
Mayor puntuación obtenida en el factor antigüedad.2.
Mayor  puntuación  obtenida  en  el  factor  de  cursos  de  formación  y3.
perfeccionamiento.
Mayor puntuación obtenida en el factor de titulación complementaria.4.

La  bolsa  de  trabajo  de  Oficial  de  Oficios  Albañil  para  los  centros  comarcales  de
Guadalajara, Cifuentes y Cogolludo tendrá carácter supletorio respecto de la que se
constituya en el presente proceso selectivo.

Las  bolsas  de  trabajo  se  publicarán  en  la  sede  electrónica  de  la  Diputación
Provincial de Guadalajara hasta su extinción.

NOVENA: RECURSOS.

Las presentes bases, así como los actos administrativos que se deriven de éstas y
de la actuación de los Tribunales, podrán ser impugnados por los interesados en los
casos y en la forma prevista en la LPACAP y en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

ANEXO II

TEMA 1. EL MUNICIPIO Y LA PROVINCIA EN EL RÉGIMEN LOCAL: ORGANIZACIÓN Y
COMPETENCIAS. DISPOSICIONES COMUNES A LAS ENTIDADES LOCALES: RÉGIMEN
DE FUNCIONAMIENTO Y RELACIONES INTERADMINISTRATIVAS.

TEMA  2.  EL  PERSONAL  AL  SERVICIO  DE  LAS  ADMINISTRACIONES  PÚBLICAS.  
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IGUALDAD DE GÉNERO: CONCEPTOS GENERALES Y NORMATIVA.

TEMA 3. FÁBRICAS, MATERIALES: PIEZAS, MORTEROS, HORMIGÓN, ARMADURAS Y
COMPONENTES AUXILIARES.

TEMA 4. FÁBRICAS, DURABILIDAD: CLASE DE EXPOSICIÓN, ADECUACIÓN DE LOS
MATERIALES Y ARMADURAS.

TEMA 5. FÁBRICAS, COMPORTAMIENTO ESTRUCTURAL.

TEMA 6. FÁBRICAS, SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS: TIPOS DE MUROS.

TEMA 7. FÁBRICAS, EJECUCIÓN: MUROS, DINTELES, ENLACES, ROZAS Y REBAJES,
DISPOSICIÓN ARMADURAS, PRETENSADA.

TEMA 8. FÁBRICAS: CONTROL DE EJECUCIÓN.

TEMA  9.  REDES  ABASTECIMIENTO:  DEPÓSITOS,  ESTACIONES  BOMBEO,
ALOJAMIENTOS,  ACOMETIDAS  Y  ELEMENTOS  COMPLEMENTARIOS.

TEMA 10. REDES SANEAMIENTO: ARQUETAS, POZOS, ALIVIADEROS, ACOMETIDAS Y
ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS.

TEMA  11.  PREVENCIÓN  DE  RIESGOS  LABORALES.   CARTA  DE  SERVICIOS  DE
CENTROS  COMARCALES.  MUNICIPIOS,  BARRIOS,  PEDANÍAS  Y  EATIMS  DE  LA
PROVINCIA DE GUADALAJARA.”

SOLICITUD

(ANEXO I)
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Guadalajara, 29 de marzo de 2023. El Presidente, José Luis Vega Pérez
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

CONVOCATORIA  DE  SELECCIÓN  PARA  CONSTITUCIÓN  DE  BOLSA  DE
TRABAJO TEMPORAL DE OFICIAL DE OFICIOS ALBAÑILERÍA PARA LOS
CENTROS COMARCALES DE GUADALAJARA, CIFUENTES Y COGOLLUDO

1137

La  Junta  de  Gobierno  de  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara,  en  sesión
celebrada el día 21 de marzo de 2023, ha acordado aprobar la convocatoria de
selección  para  constitución  de  Bolsa  de  Trabajo  Temporal  de  Oficial  de  Oficios
Albañilería para los Centros Comarcales de Guadalajara,  Cifuentes y Cogolludo,
para  cubrir  las  necesidades  de  personal  de  esta  Diputación  Provincial  en  esa
categoría, de conformidad con las siguientes bases:

“BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA DE LAS PRUEBAS
SELECTIVAS PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO DE OFICIAL DE
OFICIOS ALBAÑILERÍA PARA LOS CENTROS COMARCALES DE GUADALAJARA,

CIFUENTES Y COGOLLUDO (SUBGRUPO C2)

PRIMERA: OBJETO.

Estas Bases Específicas tienen por objeto establecer las normas reguladoras de la
convocatoria de las pruebas selectivas de la Diputación Provincial de Guadalajara
para la creación de una bolsa de trabajo de OFICIAL DE OFICIOS ALBAÑILERÍA PARA
LOS CENTROS COMARCALES DE GUADALAJARA, CIFUENTES Y COGOLLUDO, para el
nombramiento,  con carácter  temporal,  del  personal  que sea necesario  para  la
cobertura provisional de vacantes, para la sustitución transitoria de los titulares de
las plazas, para la ejecución de programas o por el exceso o acumulación de tareas,
en los términos estrictamente previstos en el artículo 10 del Texto Refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. La plaza de OFICIAL DE OFICIOS
(ALBAÑILERÍA) está integrada en la escala de Administración Especial, subescala
Servicios  Especiales,  clasificación  Personal  de  Oficios,  denominación  Oficial
(Albañilería),  grupo  de  clasificación  profesional  C,  subgrupo  C2.  Sus  funciones
principales  son  realizar  las  tareas  propias  del  oficio  de  albañilería  en  los  centros
comarcales.

Las presentes bases se completan y complementan con las Bases Genéricas que
han de regir las convocatorias de las pruebas selectivas para la creación de bolsas
de trabajo,  aprobadas por  la  Junta de Gobierno de la  Diputación Provincial  de
Guadalajara en sesión ordinaria celebrada el día 5 de abril de 2022 (Boletín Oficial
de la Provincia número 73, de 18 de abril de 2022).

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no sexista ocasione
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alguna dificultad perturbadora añadida para la lectura y comprensión del presente
texto, se hace constar expresamente que cualquier término genérico referente a
personas, como opositor, aspirante, funcionario, etc. debe entenderse en sentido
comprensivo de ambos sexos.

SEGUNDA: REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.

Para poder participar en las pruebas selectivas que se convoquen, además de los
requisitos exigidos en las Bases Genéricas, las personas aspirantes deberán reunir
los siguientes:

Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoriaa.
o  título  de  Graduado  Escolar,  Formación  Profesional  de  primer  Grado,  o
equivalente, o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación
de solicitudes.
Estar en posesión del permiso de conducir tipo Bb.
Ingresar a favor de la Diputación Provincial de Guadalajara, dentro del plazoc.
de presentación de solicitudes, la cantidad de ocho euros con cincuenta y
nueve céntimos (8,59€),  en concepto de tasa por  la  participación en las
convocatorias  para  la  selección  del  personal  (derechos  de  examen).  No
obstante, de conformidad con la ordenanza reguladora del tributo, los sujetos
pasivos  que  acrediten  hallarse  en  situación  de  desempleo  por  período
superior a seis meses en el último año, mediante el volante de demanda de
empleo del Servicio de Empleo o certificado de dicho Instituto, en el momento
de devengo de la tasa, abonarán la mitad de ésta, es decir, cuatro euros con
veintinueve  céntimos  (4,29€).  El  abono  de  los  derechos  de  examen  se
realizará preferentemente a través del portal Web de la Diputación Provincial
de  Guadalajara:  https://dguadalajara.es/web/guest/pagos.  También  podrá
realizarse mediante ingreso en la cuenta: ES36-2100-8665-9002-0001-7813,
en el que deberá constar nombre y apellidos del interesado y la convocatoria.
Esta  cantidad  solamente  será  devuelta  en  los  supuestos  previstos  en  la
ordenanza reguladora.

Todos  los  requisitos  establecidos  en  los  apartados  anteriores  y  en  las  Bases
Genéricas deberán cumplirse el último día de plazo de presentación de instancias y
gozar de los mismos durante todo el proceso selectivo.

TERCERA: FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.

Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo (cuyo modelo figurará
como Anexo I de la convocatoria, en el tablón de anuncios de la página Web de la
D i p u t a c i ó n  P r o v i n c i a l  y  e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a
-https://dguadalajara.sedelectronica.es-), en las que los aspirantes deberán declarar
expresamente que reúnen todos los requisitos que se exigen en las bases de la
convocatoria, estarán dirigidas al Sr. Presidente de la Corporación y se presentarán,
debidamente cumplimentadas y preferentemente de forma telemática, en el plazo
de diez días naturales, contados a partir del siguiente a aquél en que aparezca
publicada  la  respectiva  convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara. También podrán presentarse en la forma que determina el artículo 16

https://dguadalajara.sedelectronica.es/
https://dguadalajara.sedelectronica.es/
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de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (LPACAP, en lo sucesivo).

En  la  instancia  deberán  constar,  necesariamente,  además  del  nombre  y  los
apellidos, el número del DNI, domicilio completo, teléfono y dirección de correo
electrónico.

A la instancia se acompañará la siguiente documentación:

Copia de la titulación exigida en la respectiva convocatoria.
Copia del carnet de conducir tipo B.
Copia del justificante de abono de los derechos de examen. La falta de pago
de la tasa determinará la exclusión del aspirante.
En  su  caso,  para  justificar  la  experiencia  laboral  en  el  sector  público,  será
necesario  presentar  copia  de  los  certificados  acreditativos  de  los  servicios
prestados  que  correspondan,  con  indicación  de  la  Escala/Cuerpo  de
pertenencia, plaza, especialidad y de la categoría profesional, fecha de inicio
y  finalización  (los  servicios  prestados  en  la  Diputación  Provincial  de
Guadalajara  se  incorporarán  de  oficio).
En su caso, para acreditar como mérito otras titulaciones, presentación de la
copia del correspondiente título o resguardo de solicitud de éste.
En su caso, para acreditar como mérito la realización de cursos de formación
o  perfeccionamiento,  copia  del  certificado  o  diploma  de  asistencia  al  curso,
con indicación del número de horas lectivas y de su fecha de celebración.
Cualquier otra documentación acreditativa de los méritos que se aleguen.

La  fecha  límite  para  la  alegación  de  los  méritos  y  la  presentación  de  los
documentos relativos a los mismos será la de finalización del plazo de presentación
de  solicitudes.  En  ningún  caso  se  valorarán  los  méritos  no  alegados  o  no
acreditados documentalmente en plazo.

Las  personas  aspirantes  con  discapacidad  podrán  indicar  el  porcentaje  de
minusvalía  que tengan acreditado y solicitar,  exponiéndolo en la  instancia,  las
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los ejercicios en
que  esta  adaptación  sea  necesaria.  Las  personas  aspirantes  con  grado  de
minusvalía igual o superior al 33 por 100 que deseen participar en las pruebas
selectivas  por  el  cupo  de  reserva  de  personas  con  discapacidad,  de  haberlo,
deberán indicarlo en la instancia.

CUARTA: ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.

Expirado el plazo de presentación de instancias y en el plazo máximo de veinte días
naturales,  el  Presidente  de  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara  dictará  la
resolución mediante la que aprobará la relación provisional de personas admitidas y
excluidas,  que  será  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  Tablón  de
Anuncios y sede electrónica de esta Corporación. Las personas aspirantes excluidas
expresamente, así como las que no figuren en la relación, dispondrán de un plazo
de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la citada
resolución,  a  fin  de  subsanar  el  defecto  que  haya  motivado  su  exclusión  o  su  no
inclusión expresa, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 68 LPACAP.
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Una vez examinadas las reclamaciones que se hubieran presentado, se publicará la
relación  definitiva  de  personas  admitidas  en  dicho  Boletín  Oficial,  Tablón  de
Anuncios y sede electrónica de esta Corporación. De no presentarse reclamación se
elevará a definitiva la inicialmente publicada. En la misma resolución se incluirá la
composición del Tribunal Calificador, el lugar, fecha y hora del comienzo del primer
ejercicio y, en su caso, el orden de actuación de los aspirantes, frente a cuyos
miembros se podrá presentar solicitud de abstención o recusación en el plazo de
tres días hábiles.

Contra  la  resolución  que  apruebe  la  lista  definitiva  de  personas  admitidas  y
excluidas podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el Presidente
de  la  Corporación,  en  el  plazo  de  un  mes,  o  bien  recurso  contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ambos a contar desde el día siguiente de
la publicación de las listas en el Boletín Oficial de la Provincia.

QUINTA: TRIBUNAL CALIFICADOR.

La composición del Tribunal, los requisitos que han de cumplir sus miembros, el
régimen de funcionamiento y demás circunstancias del órgano de selección son las
contenidas en la base sexta de las Bases Genéricas.

SÉXTA: COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS.

Desde la  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  la  convocatoria  y  sus
bases  específicas  hasta  la  celebración  del  primer  ejercicio  no  podrán  transcurrir
más  de  cuatro  meses.  Asimismo,  las  pruebas  no  podrán  comenzar  hasta
transcurridos, al menos, tres días hábiles desde la publicación de la fecha, hora y
lugar  del  comienzo del  primer ejercicio  de la  fase de oposición en el  referido
Boletín.  Las  restantes  comunicaciones  y  notificaciones  derivadas  de  las
convocatorias, si las hubiere, se publicarán en el Tablón de Anuncios y en la sede
electrónica de la Diputación Provincial de Guadalajara.

SÉPTIMA: PROCESO DE SELECCIÓN.

El proceso de selección constará de dos fases: concurso y oposición.

FASE DE CONCURSO:  Esta  fase  tendrá  una valoración  de  un 25% de la1.
puntuación total  del  proceso selectivo,  esto  es,  hasta  un máximo de 30
puntos. Se celebrará siempre con posterioridad a la de oposición, no será
eliminatoria y no podrá tenerse en cuenta para superar la prueba de la fase
de  oposición.  La  valoración  de  los  méritos  de  la  fase  de  concurso  se
incorporará a la puntuación final obtenida por aquellos aspirantes que hayan
superado la prueba eliminatoria,  a efectos de determinar la calificación final
de los aspirantes y el orden de puntuación de estos. Los méritos alegados por
los aspirantes en la fase de concurso y que el Tribunal valorará se regirán por
el siguiente baremo:

a)  Antigüedad:  Se  valorará  por  meses  de  servicio  completos  (se
despreciarán las fracciones inferiores al mes), computándose a estos
efectos  también  los  reconocidos  que  se  hubieran  prestado  con
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anterioridad a la adquisición de la condición de funcionario de carrera,
en cualquiera de las Administraciones Públicas, hasta un máximo de
18,00 puntos, a razón de:

Servicios prestados en la misma plaza a la convocada en la Diputación
Provincial de Guadalajara: 0,30 puntos por mes.
Servicios  prestados  en  la  misma  plaza  a  la  convocada  en  otra
Administración Pública: 0,15 puntos por mes.
Servicios prestados en la Diputación Provincial de Guadalajara en plaza
distinta a la convocada: 0,10 puntos por mes.

Cursos  de  Formación  y  Perfeccionamiento:  Se  valorarán  los  cursos  dea.
formación  y  perfeccionamiento  directamente  relacionados  con  los  temas
contenidos en el Anexo II. La puntuación máxima por este concepto será de
9,00 puntos, aplicados de la siguiente forma:

Cursos de formación y perfeccionamiento impartidos u homologados por el1.
INAP,  Diputación Provincial  de Guadalajara,  FEMP,  otras Administraciones,
Colegios Profesionales para sus asociados y de Formación Continua de los
sindicatos,  en los que se haya expedido diploma, certificado de asistencia o
aprovechamiento, y que se hayan celebrado dentro de los ocho últimos años
(tomando como referencia la fecha de finalización del  curso y la publicación
de la convocatoria en el BOP): cursos de hasta 10 horas lectivas, 0,20 puntos;
cursos de entre 11 y 20 horas lectivas, 1,00 puntos; cursos de entre 21 y 30
horas lectivas, 1,50 puntos; cursos de entre 31 y 50 horas lectivas, 2,00
puntos; cursos de entre 51 y 100 horas lectivas, 3,00 puntos; y cursos de más
de 100 horas lectivas, 5,00 puntos.
Cursos de formación y perfeccionamiento impartidos u homologados por el2.
INAP,  Diputación Provincial  de Guadalajara,  FEMP,  otras Administraciones,
Colegios Profesionales para sus asociados y de Formación Continua de los
sindicatos,  en los que se haya expedido diploma, certificado de asistencia o
aprovechamiento, y que se hayan celebrado más allá de los ocho últimos
años: se valorarán la mitad de la escala anterior.
Cursos de formación y perfeccionamiento impartidos u homologados por otras3.
Entidades: Se valorarán con un tercio de la escala del apartado 1 (con tres
decimales).
Titulación  complementaria:  Serán  objeto  de  valoración  todas  aquellas4.
titulaciones  oficiales  que  sean  superiores  y  adicionales  a  la  exigida  para  el
acceso a la plaza, hasta un máximo de 3 puntos, de la manera siguiente:

Por superar en un nivel la titulación exigida en la convocatoria: 1,00
puntos.
Por  superar  en  dos  o  más  niveles  la  titulación  exigida  en  la
convocatoria: 3,00 puntos.

A estos efectos se considerarán los siguientes niveles de titulación: 1:
Título Graduado ESO / FP I o Equivalente, 2: Título Bachiller / FP II o
Equivalente, 3: Título FP III / Técnico Superior, 4: Título de Diplomado, 5:
Título de Licenciado / Grado, 6: Máster Oficial de Postgrado, 7: Título de
Doctor.
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FASE DE OPOSICIÓN: La fase de oposición se valorará con un 75% de la2.
puntuación total  del  proceso selectivo,  esto  es,  hasta  un máximo de 90
puntos. La oposición constará de un ejercicio (con una parte teórica y otra
práctica), de carácter obligatorio y eliminatorio, y que consistirá en:

La realización de una prueba práctica, que será determinada en el momento
inmediatamente anterior a su celebración y directamente relacionada con el
temario de cada convocatoria y las funciones de la plaza. Los criterios de
valoración de este ejercicio serán los siguientes:

Planteamiento (identificación de la prueba y abordar adecuadamente su
resolución): hasta 10 puntos.
Desarrollo  y  resultado final  (realizar  de forma acertada y precisa cada
una  de  las  fases  o  etapas  en  el  desarrollo  de  la  prueba  práctica,
estructuración de la prueba, ordenación y obtención de un resultado
correcto): hasta 80 puntos.

Explicación de esta al Tribunal (utilizar adecuadamente los conceptos y
la terminología y expresarse con corrección): hasta 10 puntos.

El Tribunal, en función de los resultados obtenidos por las personas aspirantes y
antes  de  conocer  sus  identidades,  fijará  la  puntuación  mínima  del  ejercicio  que
determine  la  aprobación  del  ejercicio  y  su  pase  a  la  fase  de  concurso.

El Ejercicio será confeccionado por el Presidente o Presidenta, después de recabar
las aportaciones de los demás miembros del Tribunal. La responsabilidad por la
elaboración  y  la  custodia  de  dicho  examen  corresponderá  exclusivamente  al
Presidente.

El Secretario o Secretaria del Tribunal publicará, con el visado del Presidente del
mismo, en los tres días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio, el resultado
provisional de la valoración de la prueba, abriéndose entonces un plazo de tres días
hábiles para que puedan presentarse reclamaciones.

El Tribunal analizará las alegaciones al ejercicio que, en su caso, hayan presentado
las personas aspirantes y adoptará las resoluciones correspondientes.

A continuación, se publicarán los resultados del ejercicio en el Tablón de Anuncios y
en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Guadalajara.

OCTAVA: VALORACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN.

Una vez realizada la fase de oposición, el Tribunal valorará los méritos alegados y
justificados por los aspirantes.

El Secretario o Secretaria del Tribunal publicará, con el visado del Presidente o
Presidenta del mismo, en los tres días hábiles siguientes, la valoración provisional
de los méritos de las personas aspirantes, abriéndose entonces un plazo de tres
días hábiles para que puedan presentarse reclamaciones a las misma.

La  calificación  definitiva  vendrá  determinada  por  la  suma  de  las  puntuaciones
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obtenidas  en  los  ejercicios  de  la  fase  de  oposición  y  de  los  méritos  valorados.

El Secretario del Tribunal publicará, con el visado del Presidente del mismo, en el
Tablón de Anuncios y en la sede electrónica de la Diputación Provincial la relación
de aspirantes que hayan superado la fase de oposición, con la indicación de la
puntuación obtenida, así como de la fase de concurso.

Se  formará  una  bolsa  de  trabajo  integrada  por  todos  aquellos  aspirantes  que
hubieran superado el ejercicio de la fase de oposición. La bolsa de trabajo será
válida hasta la celebración de las próximas pruebas selectivas para la provisión
definitiva de plazas vacantes o, en su caso, hasta que se proceda a la convocatoria
de una nueva bolsa de trabajo.

En  caso  de  empate  en  la  puntuación  final,  el  orden  se  resolverá  atendiendo  a  la
mayor puntuación obtenida en cada uno de los siguientes factores y por el orden
establecido:

Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.1.
Mayor puntuación obtenida en el factor antigüedad.2.
Mayor  puntuación  obtenida  en  el  factor  de  cursos  de  formación  y3.
perfeccionamiento.
Mayor puntuación obtenida en el factor de titulación complementaria.4.

La  bolsa  de  trabajo  de  Oficial  de  Oficios  Albañil  para  los  centros  comarcales  de
Sigüenza y Molina de Aragón tendrá carácter supletorio respecto de la que se
constituya en el presente proceso selectivo.

Las  bolsas  de  trabajo  se  publicarán  en  la  sede  electrónica  de  la  Diputación
Provincial de Guadalajara hasta su extinción.

NOVENA: RECURSOS.

Las presentes bases, así como los actos administrativos que se deriven de éstas y
de la actuación de los Tribunales, podrán ser impugnados por los interesados en los
casos y en la forma prevista en la LPACAP y en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.7 de marzo

ANEXO II

TEMA 1. EL MUNICIPIO Y LA PROVINCIA EN EL RÉGIMEN LOCAL: ORGANIZACIÓN Y
COMPETENCIAS. DISPOSICIONES COMUNES A LAS ENTIDADES LOCALES: RÉGIMEN
DE FUNCIONAMIENTO Y RELACIONES INTERADMINISTRATIVAS.

TEMA  2.  EL  PERSONAL  AL  SERVICIO  DE  LAS  ADMINISTRACIONES  PÚBLICAS.  
IGUALDAD DE GÉNERO: CONCEPTOS GENERALES Y NORMATIVA.

TEMA 3. FÁBRICAS, MATERIALES: PIEZAS, MORTEROS, HORMIGÓN, ARMADURAS Y
COMPONENTES AUXILIARES.

TEMA 4. FÁBRICAS, DURABILIDAD: CLASE DE EXPOSICIÓN, ADECUACIÓN DE LOS
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MATERIALES Y ARMADURAS.

TEMA 5. FÁBRICAS, COMPORTAMIENTO ESTRUCTURAL.

TEMA 6. FÁBRICAS, SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS: TIPOS DE MUROS.

TEMA 7. FÁBRICAS, EJECUCIÓN: MUROS, DINTELES, ENLACES, ROZAS Y REBAJES,
DISPOSICIÓN ARMADURAS, PRETENSADA.

TEMA 8. FÁBRICAS: CONTROL DE EJECUCIÓN.

TEMA  9.  REDES  ABASTECIMIENTO:  DEPÓSITOS,  ESTACIONES  BOMBEO,
ALOJAMIENTOS,  ACOMETIDAS  Y  ELEMENTOS  COMPLEMENTARIOS.

TEMA 10. REDES SANEAMIENTO: ARQUETAS, POZOS, ALIVIADEROS, ACOMETIDAS Y
ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS.

TEMA  11.  PREVENCIÓN  DE  RIESGOS  LABORALES.   CARTA  DE  SERVICIOS  DE
CENTROS  COMARCALES.  MUNICIPIOS,  BARRIOS,  PEDANÍAS  Y  EATIMS  DE  LA
PROVINCIA DE GUADALAJARA.”

SOLICITUD

(ANEXO I)
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Guadalajara, 29 de marzo de 2023. El Presidente, José Luis Vega Pérez
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

CONVOCATORIA  DE  SELECCIÓN  PARA  CONSTITUCIÓN  DE  BOLSA  DE
TRABAJO TEMPORAL DE TÉCNICO/A MEDIO TRIBUTARIO

1138

La  Junta  de  Gobierno  de  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara,  en  sesión
celebrada el día 21 de marzo de 2023, ha acordado aprobar la convocatoria de
selección  para  constitución  de  Bolsa  de  Trabajo  Temporal  de  Técnico/a  Medio
Tributario, para cubrir las necesidades de personal de esta Diputación Provincial en
esa categoría, de conformidad con las siguientes bases:

“BASES ESPECÍFICAS QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA DE LAS PRUEBAS
SELECTIVAS PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO TEMPORAL DE

TÉCNICO/A MEDIO TRIBUTARIO

PRIMERA: OBJETO.

Estas Bases Específicas tienen por objeto establecer las normas reguladoras de la
convocatoria de las pruebas selectivas de la Diputación Provincial de Guadalajara
para la creación de una bolsa de trabajo de TÉCNICO/A MEDIO TRIBUTARIO, para el
nombramiento,  con carácter  temporal,  del  personal  que sea necesario  para  la
cobertura provisional de vacantes, para la sustitución transitoria de los titulares de
las plazas, para la ejecución de programas o por el exceso o acumulación de tareas,
en los términos estrictamente previstos en el artículo 10 del Texto Refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Dicha plaza está integrada en la
escala de Administración Especial, subescala Técnica, clasificación Técnicos Medios,
grupo A, subgrupo A2.

Las presentes bases se completan y complementan con las Bases Genéricas que
han de regir las convocatorias de las pruebas selectivas para la creación de bolsas
de trabajo,  aprobadas por  la  Junta de Gobierno de la  Diputación Provincial  de
Guadalajara en sesión ordinaria celebrada el día 5 de abril de 2022 (Boletín Oficial
de la Provincia número 73, de 18 de abril de 2022).

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no sexista ocasione
alguna dificultad perturbadora añadida para la lectura y comprensión del presente
texto, se hace constar expresamente que cualquier término genérico referente a
personas, como opositor, aspirante, funcionario, etc. debe entenderse en sentido
comprensivo de ambos sexos.

SEGUNDA: REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.
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Para poder participar en las pruebas selectivas que se convoquen, además de los
requisitos exigidos en las Bases Genéricas, las personas aspirantes deberán reunir
los siguientes:

Estar en posesión del Título de Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente, oa.
en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación de solicitudes.
Ingresar a favor de la Diputación Provincial de Guadalajara, dentro del plazob.
de presentación de solicitudes, la cantidad de diez euros con setenta y tres
céntimos  (10,73€)  en  concepto  de  tasa  por  la  participación  en  las
convocatorias  para  la  selección  del  personal  -derechos  de  examen-.  No
obstante, de conformidad con la ordenanza reguladora del tributo, los sujetos
pasivos  que  acrediten  hallarse  en  situación  de  desempleo  por  período
superior a seis meses en el último año, mediante el volante de demanda de
empleo del Servicio de Empleo o certificado de dicho Instituto, en el momento
de devengo de la tasa, abonarán la mitad de ésta, es decir, cinco euros con
treinta y siete céntimos (5,37€). El abono de los derechos de examen se
realizará preferentemente a través del portal Web de la Diputación Provincial
de  Guadalajara:  https://dguadalajara.es/web/guest/pagos.  También  podrá
realizarse mediante ingreso en la cuenta: ES36-2100-8665-9002-0001-7813,
en el que deberá constar nombre y apellidos del interesado y la convocatoria.
Esta  cantidad  solamente  será  devuelta  en  los  supuestos  previstos  en  la
ordenanza reguladora.

Todos  los  requisitos  establecidos  en  los  apartados  anteriores  y  en  las  Bases
Genéricas deberán cumplirse el último día de plazo de presentación de instancias y
gozar de los mismos durante todo el proceso selectivo.

TERCERA: FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.

Las instancias solicitando tomar parte en los procesos selectivos (cuyo modelo
figurará como Anexo I de la respectiva convocatoria, en el tablón de anuncios de la
página  Web  de  la  Diputación  Provincia l  y  en  la  sede  electrónica
-https://dguadalajara.sedelectronica.es-),  en  las  que  las  personas  aspirantes
deberán declarar expresamente que reúnen todos los requisitos que se exigen en
las bases de la convocatoria, estarán dirigidas a la Presidencia de la Corporación y
se  presentarán,  debidamente  cumplimentadas  y  preferentemente  de  forma
telemática, en el plazo de diez días naturales, contados a partir del siguiente a
aquél  en que aparezcan publicadas las respectivas convocatorias en el  Boletín
Oficial de la Provincia de Guadalajara. También podrán presentarse en la forma que
determina el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP, en lo sucesivo).

En  la  instancia  deberán  constar,  necesariamente,  además  del  nombre  y  los
apellidos, el número del DNI, domicilio completo, teléfono y dirección de correo
electrónico.

A la instancia se acompañará la siguiente documentación:

Copia de la titulación exigida en la respectiva convocatoria.
Copia del justificante de abono de los derechos de examen. La falta de pago

https://dguadalajara.sedelectronica.es/
https://dguadalajara.sedelectronica.es/
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de la tasa determinará la exclusión del aspirante.
En  su  caso,  para  justificar  la  experiencia  laboral  en  el  sector  público,  será
necesario  presentar  copia  de  los  certificados  acreditativos  de  los  servicios
prestados  que  correspondan,  con  indicación  de  la  Escala/Cuerpo  de
pertenencia, plaza, especialidad y de la categoría profesional, fecha de inicio
y  finalización  (los  servicios  prestados  en  la  Diputación  Provincial  de
Guadalajara  se  incorporarán  de  oficio).
En su caso, para acreditar como mérito otras titulaciones, presentación de la
copia del correspondiente título o resguardo de solicitud de éste.
En su caso, para acreditar como mérito la realización de cursos de formación
o  perfeccionamiento,  copia  del  certificado  o  diploma  de  asistencia  al  curso,
con indicación del número de horas lectivas y de su fecha de celebración.
Cualquier otra documentación acreditativa de los méritos que se aleguen.

La  fecha  límite  para  la  alegación  de  los  méritos  y  la  presentación  de  los
documentos relativos a los mismos será la de finalización del plazo de presentación
de  solicitudes.  En  ningún  caso  se  valorarán  los  méritos  no  alegados  o  no
acreditados documentalmente en plazo.

Las  personas  aspirantes  con  discapacidad  podrán  indicar  el  porcentaje  de
minusvalía  que tengan acreditado y solicitar,  exponiéndolo en la  instancia,  las
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los ejercicios en
que  esta  adaptación  sea  necesaria.  Las  personas  aspirantes  con  grado  de
minusvalía igual o superior al 33 por 100 que deseen participar en las pruebas
selectivas  por  el  cupo  de  reserva  de  personas  con  discapacidad,  de  haberlo,
deberán indicarlo en la instancia.

CUARTA: ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES.

Expirado el plazo de presentación de instancias y en el plazo máximo de veinte días
naturales,  la  Presidencia  de  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara  dictará  la
resolución mediante la que aprobará la relación provisional de personas admitidas y
excluidas,  que  será  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  Tablón  de
Anuncios y sede electrónica de esta Corporación. Las personas aspirantes excluidas
expresamente, así como las que no figuren en la relación de personas admitidas ni
en la de excluidas, dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir
del  siguiente a la publicación de la citada resolución,  a fin de subsanar el  defecto
que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa, de acuerdo con lo
prevenido en el artículo 68 LPACAP.

Una vez examinadas las reclamaciones que se hubieran presentado, se publicará la
relación  definitiva  de  personas  admitidas  en  dicho  Boletín  Oficial,  Tablón  de
Anuncios y sede electrónica de esta Corporación. De no presentarse reclamación se
elevará a definitiva la inicialmente publicada. En la misma resolución se incluirá la
composición del Tribunal Calificador, el lugar, fecha y hora del comienzo del primer
ejercicio y, en su caso, el orden de actuación de las personas aspirantes, frente a
cuyos miembros se podrá presentar solicitud de abstención o recusación en el plazo
de tres días hábiles.
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Contra  la  resolución  que  apruebe  la  lista  definitiva  de  personas  admitidas  y
excluidas podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante la Presidencia
de  la  Corporación,  en  el  plazo  de  un  mes,  o  bien  recurso  contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ambos a contar desde el día siguiente de
la publicación de las listas en el Boletín Oficial de la Provincia.

QUINTA: TRIBUNAL CALIFICADOR.

La composición del Tribunal, los requisitos que han de cumplir sus miembros, el
régimen de funcionamiento y demás circunstancias del órgano de selección son las
contenidas en la base sexta de las Bases Genéricas.

SEXTA: COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS.

Desde la  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  la  convocatoria  y  sus
bases  específicas  hasta  la  celebración  del  ejercicio  no  podrán  transcurrir  más  de
cuatro meses. Asimismo, las pruebas no podrán comenzar hasta transcurridos, al
menos, tres días hábiles desde la publicación de la fecha, hora y lugar del comienzo
del primer ejercicio de la fase de oposición en el referido Boletín. Las restantes
comunicaciones  y  notificaciones  derivadas  de  las  convocatorias,  si  las  hubiere,  se
publicarán en el Tablón de Anuncios y en la sede electrónica de la Diputación
Provincial de Guadalajara.

SÉPTIMA: PROCESO DE SELECCIÓN.

El proceso de selección constará de dos fases: concurso y oposición.

FASE DE CONCURSO:  Esta  fase  tendrá  una valoración  de  un 25% de la1.
puntuación total  del  proceso selectivo,  esto  es,  hasta  un máximo de 30
puntos. Se celebrará siempre con posterioridad a la de oposición, no será
eliminatoria y no podrá tenerse en cuenta para superar la prueba de la fase
de  oposición.  La  valoración  de  los  méritos  de  la  fase  de  concurso  se
incorporará a la puntuación final obtenida por aquellos aspirantes que hayan
superado la prueba eliminatoria,  a efectos de determinar la calificación final
de los aspirantes y el orden de puntuación de estos. Los méritos alegados por
los aspirantes en la fase de concurso y que el Tribunal valorará se regirán por
el siguiente baremo:

Antigüedad: Se valorará por meses de servicio completos (se despreciarán lasa.
fracciones  inferiores  al  mes),  computándose  a  estos  efectos  también  los
reconocidos que se hubieran prestado con anterioridad a la adquisición de la
condición de funcionario de carrera, en cualquiera de las Administraciones
Públicas, hasta un máximo de 18,00 puntos, a razón de:

Servicios prestados en la misma plaza a la convocada en la Diputación
Provincial de Guadalajara: 0,30 puntos por mes.
Servicios  prestados  en  la  misma  plaza  a  la  convocada  en  otra
Administración Pública: 0,15 puntos por mes.
Servicios prestados en la Diputación Provincial de Guadalajara en plaza
distinta a la convocada: 0,10 puntos por mes.
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Cursos  de  Formación  y  Perfeccionamiento:  Se  valorarán  los  cursos  deb.
formación y perfeccionamiento relacionados con las funciones principales de
la  plaza  que  se  convoca.  En  este  sentido,  únicamente  se  valorarán  las
acciones formativas que versen sobre las materias reseñadas en el Temario
(Anexo II). La puntuación máxima por este concepto será de 9,00 puntos,
aplicados de la siguiente forma:

Cursos de formación y perfeccionamiento impartidos u homologados1.
por  el  INAP,  Diputación  Provincial  de  Guadalajara,  FEMP,  otras
Administraciones,  Colegios  Profesionales  para  sus  asociados  y  de
Formación Continua de los sindicatos, en los que se haya expedido
diploma,  certificado de  asistencia  o  aprovechamiento,  y  que se  hayan
celebrado dentro de los ocho últimos años (tomando como referencia la
fecha de finalización del curso y la publicación de la convocatoria en el
BOP): cursos de hasta 10 horas lectivas, 0,20 puntos; cursos de entre
11 y 20 horas lectivas, 1,00 puntos; cursos de entre 21 y 30 horas
lectivas,  1,50 puntos;  cursos de entre 31 y 50 horas lectivas,  2,00
puntos; cursos de entre 51 y 100 horas lectivas, 3,00 puntos; y cursos
de más de 100 horas lectivas, 5,00 puntos.
Cursos de formación y perfeccionamiento impartidos u homologados2.
por  el  INAP,  Diputación  Provincial  de  Guadalajara,  FEMP,  otras
Administraciones,  Colegios  Profesionales  para  sus  asociados  y  de
Formación Continua de los sindicatos, en los que se haya expedido
diploma,  certificado de  asistencia  o  aprovechamiento,  y  que se  hayan
celebrado más allá de los ocho últimos años: se valorarán la mitad de la
escala anterior.
Cursos de formación y perfeccionamiento impartidos u homologados3.
por  otras  Entidades:  Se  valorarán  con  un  tercio  de  la  escala  del
apartado 1 (con tres decimales).

 

Titulación  complementaria:  Serán  objeto  de  valoración  todas  aquellasc.
titulaciones  oficiales  que  sean  superiores  y  adicionales  a  la  exigida  para  el
acceso a la plaza, hasta un máximo de 3 puntos, de la manera siguiente:

Por superar en un nivel la titulación exigida en la convocatoria: 1,00
puntos.
Por  superar  en  dos  o  más  niveles  la  titulación  exigida  en  la
convocatoria: 3,00 puntos.

A estos efectos se considerarán los siguientes niveles de titulación: 1:
Título Graduado ESO / FP I o Equivalente, 2: Título Bachiller / FP II o
Equivalente, 3: Título FP III / Técnico Superior, 4: Título de Diplomado, 5:
Título de Licenciado / Grado, 6: Máster Oficial de Postgrado, 7: Título de
Doctor.

FASE DE OPOSICIÓN: La fase de oposición se valorará con un 75% de la2.
puntuación total  del  proceso selectivo,  esto  es,  hasta  un máximo de 90
puntos.  La  oposición  constará  de  un  ejercicio,  de  carácter  obligatorio  y
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eliminatorio, y que consistirá en:

Contestar a un cuestionario de preguntas tipo test (de las cuales entrea.
el ocho y el diez por ciento se plantearán con carácter práctico) sobre
los  temas  del  programa  que  figura  en  la  convocatoria  (Anexo  II),  de
acuerdo  con  las  siguientes  especificaciones:  Temario:  34  temas.
Cuestionario:  80 preguntas (más 5 de reserva).  Tiempo máximo de
realización:  85  minutos.  Por  cada  pregunta  se  propondrán  cuatro
respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas correcta (o la más
correcta). Cada pregunta bien contestada se valorará con 1,125 puntos,
las mal contestadas restarán 0,225 puntos y las no contestadas no se
tendrán en consideración. La puntuación máxima del ejercicio será de
90 puntos.

El Tribunal, en función de los resultados obtenidos por las personas aspirantes y
antes  de  conocer  sus  identidades,  fijará  la  puntuación  mínima  del  ejercicio  que
determine  la  aprobación  del  ejercicio  y  su  pase  a  la  fase  de  concurso.

El Ejercicio será confeccionado por la Presidencia, después de recabar preguntas de
los  demás  miembros  del  Tribunal.  La  responsabilidad  por  la  elaboración  y  la
custodia de dicho examen corresponderá exclusivamente a la Presidencia.

Se utilizarán formularios OMR o similares, para que el opositor pueda llevarse copia
de  sus  respuestas;  indicándose  en  el  mismo  las  normas  de  realización  y
cumplimiento.

La Secretaría del Tribunal publicará, con el visado de la Presidencia del mismo, en
los tres días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio, la relación de las
respuestas al cuestionario que se hayan estimado correctas (plantilla provisional),
abriéndose entonces un plazo de tres días hábiles para que puedan presentarse
reclamaciones a las mismas.

El Tribunal analizará las respuestas a los ejercicios, estimará o rechazará dichas
reclamaciones anulando las preguntas o sustituyendo las respuestas que, en su
caso,  consideren  necesarias  y  determinando  las  preguntas  de  reserva  que
sustituyan  a  las  anuladas,  si  las  hubiere,  al  tiempo  que  ratificarán  las  que
consideren  respuestas  correctas  (plantilla  definitiva).  Ratificadas  las  respuestas
correctas,  se  valorarán  los  ejercicios.

A continuación, se publicarán los resultados del ejercicio en el Tablón de Anuncios y
en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Guadalajara.

OCTAVA: VALORACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN.

Una vez realizada la fase de oposición, el Tribunal valorará los méritos alegados y
justificados por las personas aspirantes.

La Secretaría del Tribunal publicará, con el visado de la Presidencia del mismo, en
los tres días hábiles siguientes,  la  valoración provisional  de los méritos de los
aspirantes, abriéndose entonces un plazo de tres días hábiles para que puedan
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presentarse reclamaciones a las misma.

La  calificación  definitiva  vendrá  determinada  por  la  suma  de  las  puntuaciones
obtenidas  en  los  ejercicios  de  la  fase  de  oposición  y  de  los  méritos  valorados.

La Secretaría del Tribunal publicará, con el visado de la Presidencia del mismo, en
el Tablón de Anuncios y en la sede electrónica de la Diputación Provincial la relación
de personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición, con la indicación
de la puntuación obtenida, así como de la fase de concurso.

Se formará una bolsa de trabajo integrada por todas aquellas personas aspirantes
que hubieran superado el ejercicio de la fase de oposición. La bolsa de trabajo será
válida hasta la celebración de las próximas pruebas selectivas para la provisión
definitiva de plazas vacantes o, en su caso, hasta que se proceda a la convocatoria
de una nueva bolsa de trabajo.

Las  bolsas  de  trabajo  se  publicarán  en  la  sede  electrónica  de  la  Diputación
Provincial de Guadalajara hasta su extinción.

NOVENA: RECURSOS.

Las presentes bases, así como los actos administrativos que se deriven de éstas y
de la actuación de los Tribunales, podrán ser impugnados por los interesados en los
casos y en la forma prevista en la LPACAP y en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.7 de marzo de 2018– Núm.
29 20

ANEXO II

TEMARIO

TEMA 1. EL MUNICIPIO Y LA PROVINCIA EN EL RÉGIMEN LOCAL: ORGANIZACIÓN Y
COMPETENCIAS. OTROS ENTES LOCALES. DISPOSICIONES GENERALES DE LA LEY
7/1985, DE 2 DE ABRIL, REGULADORA DE LAS BASES DEL RÉGIMEN LOCAL.

TEMA  2.  DISPOSICIONES  COMUNES  A  LAS  ENTIDADES  LOCALES:  RÉGIMEN  DE
FUNCIONAMIENTO, RELACIONES INTERADMINISTRATIVAS, IMPUGNACIÓN DE ACTOS
Y ACUERDOS Y EJERCICIO DE ACCIONES.

TEMA 3. ESTATUTO DE LOS MIEMBROS DE LAS CORPORACIONES LOCALES.

TEMA 4. EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO
PÚBLICO:  PERSONAL  AL  SERVICIO  DE  LAS  ADMINISTRACIONES  PÚBLICAS.
DERECHOS  Y  DEBERES.  CÓDIGO  DE  CONDUCTA  DE  LOS  EMPLEADOS  PÚBLICOS.

TEMA 5. EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO
PÚBLICO: ORDENACIÓN DE LA ACTIVIDAD PROFESIONAL.

TEMA 6.  LA  LEY DE RÉGIMEN JURÍDICO DEL SECTOR PÚBLICO:  DISPOSICIONES
GENERALES, PRINCIPIOS DE ACTUACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SECTOR PÚBLICO.
RELACIONES INTERADMINISTRATIVAS.
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TEMA 7. IGUALDAD DE GÉNERO: CONCEPTOS GENERALES Y NORMATIVA.

TEMA  8.  LOS  CONCEPTOS  DE  ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA  Y  DERECHO
ADMINISTRATIVO.  EL  SOMETIMIENTO DE LA  ADMINISTRACIÓN AL  DERECHO.  EL
PRINCIPIO DE LEGALIDAD. LAS POTESTADES ADMINISTRATIVAS.

TEMA 9. EL ACTO ADMINISTRATIVO. CONCEPTO. ELEMENTOS. CLASES. REQUISITOS:
LA MOTIVACIÓN Y FORMA.

TEMA  10.  LA  EFICACIA  DE  LOS  ACTOS  ADMINISTRATIVOS:  EL  PRINCIPIO  DE
AUTOTUTELA DECLARATIVA. CONDICIONES. LA NOTIFICACIÓN: CONTENIDO, PLAZO
Y PRÁCTICA. LA NOTIFICACIÓN INFRUCTUOSA. LA PUBLICACIÓN. LA APROBACIÓN
POR OTRA ADMINISTRACIÓN. LA DEMORA Y RETROACTIVIDAD DE LA EFICACIA.

TEMA 11. LA INVALIDEZ DEL ACTO ADMINISTRATIVO. SUPUESTOS DE NULIDAD DE
PLENO DERECHO Y ANULABILIDAD. EL PRINCIPIO DE CONSERVACIÓN DEL ACTO
ADMINISTRATIVO.  LA  REVISIÓN  DE  ACTOS  Y  DISPOSICIONES  POR  LA  PROPIA
ADMINISTRACIÓN: SUPUESTOS. LA ACCIÓN DE NULIDAD, PROCEDIMIENTO, LÍMITES.
LA DECLARACIÓN DE LESIVIDAD. LA REVOCACIÓN DE ACTOS. LA RECTIFICACIÓN DE
ERRORES MATERIALES O DE HECHO.

TEMA  12.  DISPOSICIONES  GENERALES  SOBRE  LOS  PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS Y NORMAS REGULADORAS DE LOS DISTINTOS PROCEDIMIENTOS.
INTERESADOS. CLASES DE INTERESADOS EN EL PROCEDIMIENTO. DERECHOS DE
LAS PERSONAS Y LOS INTERESADOS.

TEMA 13. LA INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO: CLASES, SUBSANACIÓN Y MEJORA
DE SOLICITUDES. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES, ESCRITOS Y COMUNICACIONES.
LOS REGISTROS ADMINISTRATIVOS. TÉRMINOS Y PLAZOS: CÓMPUTO, AMPLIACIÓN Y
TRAMITACIÓN DE URGENCIA. ORDENACIÓN. INSTRUCCIÓN: INTERVENCIÓN DE LOS
INTERESADOS, PRUEBA E INFORMES.

TEMA  14.  TERMINACIÓN  DEL  PROCEDIMIENTO.  LA  OBLIGACIÓN  DE  RESOLVER.
CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN EXPRESA: PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y DE NO
AGRAVACIÓN  DE  LA  SITUACIÓN  INICIAL.  LA  TERMINACIÓN  CONVENCIONAL.  LA
FALTA DE RESOLUCIÓN EXPRESA: EL RÉGIMEN DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO. EL
DESISTIMIENTO Y LA RENUNCIA. LA CADUCIDAD.

TEMA  15.  LA  COACCIÓN  ADMINISTRATIVA:  EL  PRINCIPIO  DE  AUTOTUTELA
EJECUTIVA. LA EJECUCIÓN FORZOSA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS: SUS MEDIOS
Y PRINCIPIOS DE UTILIZACIÓN. LA COACCIÓN ADMINISTRATIVA DIRECTA. LA VÍA DE
HECHO.

TEMA  16.  RECURSOS  ADMINISTRATIVOS:  PRINCIPIOS  GENERALES.  ACTOS
SUSCEPTIBLES  DE  RECURSO  ADMINISTRATIVO.  REGLAS  GENERALES  DE
TRAMITACIÓN  DE  LOS  RECURSOS  ADMINISTRATIVOS.

TEMA  17.  CLASES  DE  RECURSOS.  LAS  RECLAMACIONES  ECONÓMICO-
ADMINISTRATIVAS.  PROCEDIMIENTOS  SUSTITUTIVOS  DE  LOS  RECURSOS
ADMINISTRATIVOS:  CONCILIACIÓN,  MEDIACIÓN  Y  ARBITRAJE.
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TEMA 18. LA POTESTAD SANCIONADORA Y EL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR.

TEMA 19. IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES. NATURALEZA. HECHO IMPONIBLE.
BONIFICACIONES,  EXENCIONES  Y  NO  SUJECIÓN.  SUJETO  PASIVO  Y  AFECCIÓN.  
BASES,  REDUCCIONES Y CUOTA.  TIPOS DE GRAVAMEN. PERIODO IMPOSITIVO Y
DEVENGO. GESTIÓN DEL IMPUESTO.

TEMA 20. IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS. NATURALEZA Y HECHO
IMPONIBLE.  EXENCIONES,  BONIFICACIONES  Y  NO  SUJECIÓN.  SUJETOS  PASIVOS.
CUOTA TRIBUTARIA. TARIFAS Y COEFICIENTES. PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO.
GESTIÓN IMPUESTO. RECARGO PROVINCIAL.

TEMA 21. IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA. NATURALEZA Y
HECHO IMPONIBLE. EXENCIONES. SUJETOS PASIVOS. CUOTA. PERIODO IMPOSITIVO
Y DEVENGO. GESTIÓN IMPUESTO.

TEMA 22. IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE
NATURALEZA  UBANA.  NATURALEZA  Y  HECHO  IMPONIBLE.  EXENCIONES  Y  NO
SUJECIÓN. SUJETOS PASIVOS. BASE IMPONIBLE Y TIPOS DE GRAVAMEN. DEVENGO.
GESTIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO.

TEMA  23.  IMPUESTO  SOBRE  CONSTRUCCIONES,  INSTALACIONES  Y  OBRAS.
NATURALEZA Y HECHO IMPONIBLE. SUJETOS PASIVOS. BASE IMPONIBLE, CUOTA Y
DEVENGO. GESTIÓN TRIBUTARIA

TEMA 24. TASAS: LAS TASAS COMO RECURSO DE LAS ENTIDADES LOCALES. HECHO
IMPONIBLE. SUJETOS PASIVOS. CUANTÍA Y DEVENGO. GESTIÓN.

TEMA 25.  CONTRIBUCIONES ESPECIALES.  HECHO IMPONIBLE.  SUJETOS PASIVOS.
BASE IMPONIBLE. CUOTA Y DEVENGO.

TEMA  26.  LA  POTESTAD  REGLAMENTARIA  DE  LAS  ENTIDADES  LOCALES.  LA
IMPOSICIÓN Y ORDENACIÓN DE LOS TRIBUTOS LOCALES.

TEMA  27.  LOS  OBLIGADOS  TRIBUTARIOS.  SUJETOS  PASIVOS.  CAPACIDAD.
REPRESENTACIÓN.  DOMICILIO  FISCAL.

TEMA  28.  OBLIGACIONES  TRIBUTARIAS  ACCESORIAS.  RECARGOS  POR
DECLARACIÓN  EXTEMPORÁNEA  SIN  REQUERIMIENTO  PREVIO,  RECARGOS  DEL
PERIODO EJECUTIVO. INTERÉS DE DEMORA.

TEMA 29. PRINCIPIOS DE LA FUNCIÓN RECAUDATORIA. EL PAGO O CUMPLIMIENTO
DE LA DEUDA TRIBUTARIA. FORMAS, IMPUTACIÓN, CONSIGNACIÓN. APLAZAMIENTO
Y FRACCIONAMIENTO.

TEMA  30.  PERIODOS  DE  RECAUDACIÓN:  PERIODO  VOLUNTARIO.  PERIODO
EJECUTIVO.  PROCEDIMIENTO  DE  APREMIO.  SUSPENSIÓN.  FASES  DEL
PROCEDIMIENTO  DE  APREMIO.

TEMA 31. PROCEDIMIENTO DE EMBARGO. CONSIDERACIONES GENERALES. BIENES
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SUSCEPTIBLES  DE  EMBARGO.  DILIGENCIA  DE  EMBARGO.  FINALIZACIÓN  DEL
PROCEDIMIENTO  DE  APREMIO.

TEMA 32. LA PRESCRIPCIÓN. PLAZOS. CÓMPUTO. INTERRUPCIÓN DE LOS PLAZOS DE
PRESCRIPCIÓN. EFECTOS DE LA PRESCRIPCIÓN.

TEMA  33.  OTRAS  FORMAS  DE  EXTINCIÓN  DE  LA  DEUDA  TRIBUTARIA.  LA
COMPENSACIÓN.  LA  CONFUSIÓN  DE  DERECHOS.  CONDONACIÓN.  BAJA
PROVISIONAL  POR  INSOLVENCIA.

TEMA  34.  LA  DEVOLUCIÓN  DE  INGRESOS  INDEBIDOS.  PRINCIPIOS  GENERALES.
PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DEL DERECHO A LA DEVOLUCIÓN Y
EJECUCIÓN.”

SOLICITUD

(ANEXO I)
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Guadalajara, 29 de marzo de 2023. El Presidente, José Luis Vega Pérez
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

CONVOCATORIA  DE  SELECCIÓN  PARA  CONSTITUCIÓN  DE  BOLSA  DE
TRABAJO TEMPORAL DE TÉCNICO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL

1139

La  Junta  de  Gobierno  de  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara,  en  sesión
celebrada el día 21 de marzo de 2023, ha acordado aprobar la convocatoria de
selección  para  constitución  de  Bolsa  de  Trabajo  Temporal  de  Técnico/a  de
Administración General, para cubrir las necesidades de personal de esta Diputación
Provincial en esa categoría, de conformidad con las siguientes bases:

“BASES ESPECÍFICAS QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA DE LAS PRUEBAS
SELECTIVAS PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO TEMPORAL DE

TÉCNICO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL

PRIMERA: OBJETO.

Estas Bases Específicas tienen por objeto establecer las normas reguladoras de la
convocatoria de las pruebas selectivas de la Diputación Provincial de Guadalajara
para  la  creación  de  una  bolsa  de  trabajo  de  TÉCNICO/A  DE  ADMINISTRACIÓN
GENERAL (TAG), para el nombramiento, con carácter temporal, del personal que
sea  necesario  para  la  cobertura  provisional  de  vacantes,  para  la  sustitución
transitoria de los titulares de las plazas, para la ejecución de programas o por el
exceso o acumulación de tareas, en los términos estrictamente previstos en el
artículo 10 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
Dicha  plaza  está  integrada  en  la  escala  de  Administración  General,  subescala
Técnica, grupo A, subgrupo A1.

Las presentes bases se completan y complementan con las Bases Genéricas que
han de regir las convocatorias de las pruebas selectivas para la creación de bolsas
de trabajo,  aprobadas por  la  Junta de Gobierno de la  Diputación Provincial  de
Guadalajara en sesión ordinaria celebrada el día 5 de abril de 2022 (Boletín Oficial
de la Provincia número 73, de 18 de abril de 2022).

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no sexista ocasione
alguna dificultad perturbadora añadida para la lectura y comprensión del presente
texto, se hace constar expresamente que cualquier término genérico referente a
personas, como opositor, aspirante, funcionario, etc. debe entenderse en sentido
comprensivo de ambos sexos.

SEGUNDA: REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.
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Para poder participar en las pruebas selectivas que se convoquen, además de los
requisitos exigidos en las Bases Genéricas, las personas aspirantes deberán reunir
los siguientes:

Estar en posesión del  Título de Licenciado o Grado en Derecho, Cienciasa.
Políticas y de la Administración,  Administración y Dirección de Empresas,
Economía, o Ciencias Actuariales y Financieras, o en condiciones de obtenerlo
dentro del plazo de presentación de solicitudes.
Ingresar a favor de la Diputación Provincial de Guadalajara, dentro del plazob.
de presentación de solicitudes, la cantidad de once euros con ochenta y un
céntimos  (11,81€)  en  concepto  de  tasa  por  la  participación  en  las
convocatorias  para  la  selección  del  personal  -derechos  de  examen-.  No
obstante, de conformidad con la ordenanza reguladora del tributo, los sujetos
pasivos  que  acrediten  hallarse  en  situación  de  desempleo  por  período
superior a seis meses en el último año, mediante el volante de demanda de
empleo del Servicio de Empleo o certificado de dicho Instituto, en el momento
de devengo de la tasa, abonarán la mitad de ésta, es decir, cinco euros con
noventa y un céntimos (5,91€).  El  abono de los derechos de examen se
realizará preferentemente a través del portal Web de la Diputación Provincial
de  Guadalajara:  https://dguadalajara.es/web/guest/pagos.  También  podrá
realizarse mediante ingreso en la cuenta: ES36-2100-8665-9002-0001-7813,
en el que deberá constar nombre y apellidos del interesado y la convocatoria.
Esta  cantidad  solamente  será  devuelta  en  los  supuestos  previstos  en  la
ordenanza reguladora.

Todos  los  requisitos  establecidos  en  los  apartados  anteriores  y  en  las  Bases
Genéricas deberán cumplirse el último día de plazo de presentación de instancias y
gozar de los mismos durante todo el proceso selectivo.

TERCERA: FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.

Las instancias solicitando tomar parte en los procesos selectivos (cuyo modelo
figurará como Anexo I de la respectiva convocatoria, en el tablón de anuncios de la
página  Web  de  la  Diputación  Provincia l  y  en  la  sede  electrónica
-https://dguadalajara.sedelectronica.es-),  en  las  que  las  personas  aspirantes
deberán declarar expresamente que reúnen todos los requisitos que se exigen en
las bases de la convocatoria, estarán dirigidas a la Presidencia de la Corporación y
se  presentarán,  debidamente  cumplimentadas  y  preferentemente  de  forma
telemática, en el plazo de diez días naturales, contados a partir del siguiente a
aquél  en que aparezcan publicadas las respectivas convocatorias en el  Boletín
Oficial de la Provincia de Guadalajara. También podrán presentarse en la forma que
determina el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP, en lo sucesivo).

En  la  instancia  deberán  constar,  necesariamente,  además  del  nombre  y  los
apellidos, el número del DNI, domicilio completo, teléfono y dirección de correo
electrónico.

A la instancia se acompañará la siguiente documentación:

https://dguadalajara.sedelectronica.es/
https://dguadalajara.sedelectronica.es/
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Copia de la titulación exigida en la respectiva convocatoria.
Copia del justificante de abono de los derechos de examen. La falta de pago
de la tasa determinará la exclusión del aspirante.
En  su  caso,  para  justificar  la  experiencia  laboral  en  el  sector  público,  será
necesario  presentar  copia  de  los  certificados  acreditativos  de  los  servicios
prestados  que  correspondan,  con  indicación  de  la  Escala/Cuerpo  de
pertenencia, plaza, especialidad y de la categoría profesional, fecha de inicio
y  finalización  (los  servicios  prestados  en  la  Diputación  Provincial  de
Guadalajara  se  incorporarán  de  oficio).
En su caso, para acreditar como mérito otras titulaciones, presentación de la
copia del correspondiente título o resguardo de solicitud de éste.
En su caso, para acreditar como mérito la realización de cursos de formación
o  perfeccionamiento,  copia  del  certificado  o  diploma  de  asistencia  al  curso,
con indicación del número de horas lectivas y de su fecha de celebración.
Cualquier otra documentación acreditativa de los méritos que se aleguen.

La  fecha  límite  para  la  alegación  de  los  méritos  y  la  presentación  de  los
documentos relativos a los mismos será la de finalización del plazo de presentación
de  solicitudes.  En  ningún  caso  se  valorarán  los  méritos  no  alegados  o  no
acreditados documentalmente en plazo.

Las  personas  aspirantes  con  discapacidad  podrán  indicar  el  porcentaje  de
minusvalía  que tengan acreditado y solicitar,  exponiéndolo en la  instancia,  las
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los ejercicios en
que  esta  adaptación  sea  necesaria.  Las  personas  aspirantes  con  grado  de
minusvalía igual o superior al 33 por 100 que deseen participar en las pruebas
selectivas  por  el  cupo  de  reserva  de  personas  con  discapacidad,  de  haberlo,
deberán indicarlo en la instancia.

CUARTA: ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES.

Expirado el plazo de presentación de instancias y en el plazo máximo de veinte días
naturales,  la  Presidencia  de  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara  dictará  la
resolución mediante la que aprobará la relación provisional de personas admitidas y
excluidas,  que  será  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  Tablón  de
Anuncios y sede electrónica de esta Corporación. Las personas aspirantes excluidas
expresamente, así como las que no figuren en la relación de personas admitidas ni
en la de excluidas, dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir
del  siguiente a la publicación de la citada resolución,  a fin de subsanar el  defecto
que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa, de acuerdo con lo
prevenido en el artículo 68 LPACAP.

Una vez examinadas las reclamaciones que se hubieran presentado, se publicará la
relación  definitiva  de  personas  admitidas  en  dicho  Boletín  Oficial,  Tablón  de
Anuncios y sede electrónica de esta Corporación. De no presentarse reclamación se
elevará a definitiva la inicialmente publicada. En la misma resolución se incluirá la
composición del Tribunal Calificador, el lugar, fecha y hora del comienzo del primer
ejercicio y, en su caso, el orden de actuación de las personas aspirantes, frente a
cuyos miembros se podrá presentar solicitud de abstención o recusación en el plazo
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de tres días hábiles.

Contra  la  resolución  que  apruebe  la  lista  definitiva  de  personas  admitidas  y
excluidas podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante la Presidencia
de  la  Corporación,  en  el  plazo  de  un  mes,  o  bien  recurso  contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ambos a contar desde el día siguiente de
la publicación de las listas en el Boletín Oficial de la Provincia.

QUINTA: TRIBUNAL CALIFICADOR.

La composición del Tribunal, los requisitos que han de cumplir sus miembros, el
régimen de funcionamiento y demás circunstancias del órgano de selección son las
contenidas en la base sexta de las Bases Genéricas.

SEXTA: COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS.

Desde la  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  la  convocatoria  y  sus
bases  específicas  hasta  la  celebración  del  ejercicio  no  podrán  transcurrir  más  de
cuatro meses. Asimismo, las pruebas no podrán comenzar hasta transcurridos, al
menos, tres días hábiles desde la publicación de la fecha, hora y lugar del comienzo
del primer ejercicio de la fase de oposición en el referido Boletín. Las restantes
comunicaciones  y  notificaciones  derivadas  de  las  convocatorias,  si  las  hubiere,  se
publicarán en el Tablón de Anuncios y en la sede electrónica de la Diputación
Provincial de Guadalajara.

SÉPTIMA: PROCESO DE SELECCIÓN.

El proceso de selección constará de dos fases: concurso y oposición.

FASE DE CONCURSO:  Esta  fase  tendrá  una valoración  de  un 25% de la1.
puntuación total  del  proceso selectivo,  esto  es,  hasta  un máximo de 30
puntos. Se celebrará siempre con posterioridad a la de oposición, no será
eliminatoria y no podrá tenerse en cuenta para superar la prueba de la fase
de  oposición.  La  valoración  de  los  méritos  de  la  fase  de  concurso  se
incorporará a la puntuación final obtenida por aquellos aspirantes que hayan
superado la prueba eliminatoria,  a efectos de determinar la calificación final
de los aspirantes y el orden de puntuación de estos. Los méritos alegados por
los aspirantes en la fase de concurso y que el Tribunal valorará se regirán por
el siguiente baremo:

Antigüedad: Se valorará por meses de servicio completos (se despreciarán lasa.
fracciones  inferiores  al  mes),  computándose  a  estos  efectos  también  los
reconocidos que se hubieran prestado con anterioridad a la adquisición de la
condición de funcionario de carrera, en cualquiera de las Administraciones
Públicas, hasta un máximo de 18,00 puntos, a razón de:

Servicios prestados en la misma plaza a la convocada en la Diputación
Provincial de Guadalajara: 0,30 puntos por mes.
Servicios  prestados  en  la  misma  plaza  a  la  convocada  en  otra
Administración Pública: 0,15 puntos por mes.
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Servicios prestados en la Diputación Provincial de Guadalajara en plaza
distinta a la convocada: 0,10 puntos por mes.

 

Cursos  de  Formación  y  Perfeccionamiento:  Se  valorarán  los  cursos  deb.
formación y perfeccionamiento relacionados con las funciones principales de
la  plaza  que  se  convoca.  En  este  sentido,  únicamente  se  valorarán  las
acciones formativas que versen sobre las materias reseñadas en el Temario
(Anexo II). La puntuación máxima por este concepto será de 9,00 puntos,
aplicados de la siguiente forma:

Cursos de formación y perfeccionamiento impartidos u homologados1.
por  el  INAP,  Diputación  Provincial  de  Guadalajara,  FEMP,  otras
Administraciones,  Colegios  Profesionales  para  sus  asociados  y  de
Formación Continua de los sindicatos, en los que se haya expedido
diploma,  certificado de  asistencia  o  aprovechamiento,  y  que se  hayan
celebrado dentro de los ocho últimos años (tomando como referencia la
fecha de finalización del curso y la publicación de la convocatoria en el
BOP): cursos de hasta 10 horas lectivas, 0,20 puntos; cursos de entre
11 y 20 horas lectivas, 1,00 puntos; cursos de entre 21 y 30 horas
lectivas,  1,50 puntos;  cursos de entre 31 y 50 horas lectivas,  2,00
puntos; cursos de entre 51 y 100 horas lectivas, 3,00 puntos; y cursos
de más de 100 horas lectivas, 5,00 puntos.
Cursos de formación y perfeccionamiento impartidos u homologados2.
por  el  INAP,  Diputación  Provincial  de  Guadalajara,  FEMP,  otras
Administraciones,  Colegios  Profesionales  para  sus  asociados  y  de
Formación Continua de los sindicatos, en los que se haya expedido
diploma,  certificado de  asistencia  o  aprovechamiento,  y  que se  hayan
celebrado más allá de los ocho últimos años: se valorarán la mitad de la
escala anterior.
Cursos de formación y perfeccionamiento impartidos u homologados3.
por  otras  Entidades:  Se  valorarán  con  un  tercio  de  la  escala  del
apartado 1 (con tres decimales).

 

Titulación  complementaria:  Serán  objeto  de  valoración  todas  aquellasc.
titulaciones  oficiales  que  sean  superiores  y  adicionales  a  la  exigida  para  el
acceso a la plaza, hasta un máximo de 3 puntos, de la manera siguiente:

Por superar en un nivel la titulación exigida en la convocatoria: 1,00
puntos.
Por  superar  en  dos  o  más  niveles  la  titulación  exigida  en  la
convocatoria: 3,00 puntos.

A estos efectos se considerarán los siguientes niveles de titulación: 1:
Título Graduado ESO / FP I o Equivalente, 2: Título Bachiller / FP II o
Equivalente, 3: Título FP III / Técnico Superior, 4: Título de Diplomado, 5:
Título de Licenciado / Grado, 6: Máster Oficial de Postgrado, 7: Título de
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Doctor.

FASE DE OPOSICIÓN: La fase de oposición se valorará con un 75% de la2.
puntuación total  del  proceso selectivo,  esto  es,  hasta  un máximo de 90
puntos.  La  oposición  constará  de  un  ejercicio,  de  carácter  obligatorio  y
eliminatorio, y que consistirá en:

Contestar a un cuestionario de preguntas tipo test (de las cuales entre el
ocho y el diez por ciento se plantearán con carácter práctico) sobre los temas
del  programa  que  figura  en  la  convocatoria  (Anexo  II),  de  acuerdo  con  las
siguientes  especificaciones:  Temario:  51  temas.  Cuestionario:  80  preguntas
(más 5 de reserva). Tiempo máximo de realización: 85 minutos. Por cada
pregunta se propondrán cuatro respuestas alternativas, siendo sólo una de
ellas correcta (o, en su caso, la más correcta). Cada pregunta bien contestada
se valorará con 1,125 puntos, las mal contestadas restarán 0,225 puntos y las
no contestadas no se tendrán en consideración. La puntuación máxima del
ejercicio será de 90 puntos.

El Tribunal, en función de los resultados obtenidos por las personas aspirantes y
antes  de  conocer  sus  identidades,  fijará  la  puntuación  mínima  del  ejercicio  que
determine  la  aprobación  del  ejercicio  y  su  pase  a  la  fase  de  concurso.

El Ejercicio será confeccionado por la Presidencia, después de recabar preguntas de
los  demás  miembros  del  Tribunal.  La  responsabilidad  por  la  elaboración  y  la
custodia de dicho examen corresponderá exclusivamente a la Presidencia.

Se utilizarán formularios OMR o similares, para que el opositor pueda llevarse copia
de  sus  respuestas;  indicándose  en  el  mismo  las  normas  de  realización  y
cumplimiento.

La Secretaría del Tribunal publicará, con el visado de la Presidencia del mismo, en
los tres días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio, la relación de las
respuestas al cuestionario que se hayan estimado correctas (plantilla provisional),
abriéndose entonces un plazo de tres días hábiles para que puedan presentarse
reclamaciones a las mismas.

El Tribunal analizará las respuestas a los ejercicios, estimará o rechazará dichas
reclamaciones anulando las preguntas o sustituyendo las respuestas que, en su
caso,  consideren  necesarias  y  determinando  las  preguntas  de  reserva  que
sustituyan  a  las  anuladas,  si  las  hubiere,  al  tiempo  que  ratificarán  las  que
consideren  respuestas  correctas  (plantilla  definitiva).  Ratificadas  las  respuestas
correctas,  se  valorarán  los  ejercicios.

A continuación, se publicarán los resultados del ejercicio en el Tablón de Anuncios y
en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Guadalajara.

OCTAVA: VALORACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN.

Una vez realizada la fase de oposición, el Tribunal valorará los méritos alegados y
justificados por las personas aspirantes.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20230064 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 64 fecha: viernes, 31 de Marzo de 2023 40

La Secretaría del Tribunal publicará, con el visado de la Presidencia del mismo, en
los tres días hábiles siguientes,  la  valoración provisional  de los méritos de los
aspirantes, abriéndose entonces un plazo de tres días hábiles para que puedan
presentarse reclamaciones a las misma.

La  calificación  definitiva  vendrá  determinada  por  la  suma  de  las  puntuaciones
obtenidas  en  los  ejercicios  de  la  fase  de  oposición  y  de  los  méritos  valorados.

La Secretaría del Tribunal publicará, con el visado de la Presidencia del mismo, en
el Tablón de Anuncios y en la sede electrónica de la Diputación Provincial la relación
de personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición, con la indicación
de la puntuación obtenida, así como de la fase de concurso.

Se formará una bolsa de trabajo integrada por todas aquellas personas aspirantes
que hubieran superado el ejercicio de la fase de oposición. La bolsa de trabajo será
válida hasta la celebración de las próximas pruebas selectivas para la provisión
definitiva de plazas vacantes o, en su caso, hasta que se proceda a la convocatoria
de una nueva bolsa de trabajo.

Las  bolsas  de  trabajo  se  publicarán  en  la  sede  electrónica  de  la  Diputación
Provincial de Guadalajara hasta su extinción.

NOVENA: RECURSOS.

Las presentes bases, así como los actos administrativos que se deriven de éstas y
de la actuación de los Tribunales, podrán ser impugnados por los interesados en los
casos y en la forma prevista en la LPACAP y en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

ANEXO II

TEMARIO

TEMA 1. LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978 (I): ANTECEDENTES. ESTRUCTURA.
CARACTERÍSTICAS  GENERALES.  PRINCIPIOS  QUE  INFORMAN  LA  CONSTITUCIÓN.
TÍTULO PRELIMINAR DE LA CONSTITUCIÓN. LA REFORMA CONSTITUCIONAL.

TEMA  2.  LA  CONSTITUCIÓN  ESPAÑOLA  DE  1978  (I I):  LOS  DERECHOS
FUNDAMENTALES Y LAS LIBERTADES PÚBLICAS EN LA CONSTITUCIÓN. GARANTÍAS Y
TUTELA. SUSPENSIÓN.

TEMA 3. DERECHO A LA IGUALDAD Y A LA NO DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE
SEXO. LEY ORGÁNICA 3/2007, DE 22 DE MARZO, PARA LA IGUALDAD EFECTIVA DE
MUJERES Y HOMBRES.

TEMA  4.  LA  ADMINISTRACIÓN  LOCAL  EN  LA  CONSTITUCIÓN:  EL  PRINCIPIO  DE
AUTONOMÍA LOCAL. LA CARTA EUROPEA DE AUTONOMÍA LOCAL.

TEMA  5.  LA  ORGANIZACIÓN  TERRITORIAL  DEL  ESTADO.  LAS  COMUNIDADES
AUTÓNOMAS.  FORMAS  DE  ACCESO  A  LA  AUTONOMÍA  EN  LA  CONSTITUCIÓN
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ESPAÑOLA. LOS ESTATUTOS DE AUTONOMÍA: SU SIGNIFICADO. EN PARTICULAR EL
ESTATUTO  DE  AUTONOMÍA  DE  CASTILLA-LA  MANCHA:  CARACTERÍSTICAS.
ESTRUCTURA.  PROCESO  DE  ELABORACIÓN  Y  REFORMA.

TEMA 6.  EL SOMETIMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN A LA LEY Y AL DERECHO.
FUENTES DE DERECHO PÚBLICO: CONCEPTO, ENUMERACIÓN Y JERARQUÍA. LA LEY
COMO  FUENTE  DEL  DERECHO  ADMINISTRATIVO.  CLASES.  DISPOSICIONES  DEL
GOBIERNO  CON  FUERZA  DE  LEY:  DECRETOS-LEYES  Y  OTRAS  MEDIDAS
EXCEPCIONALES.  LEGISLACIÓN  DELEGADA.  LA  RESERVA  DE  LEY.

TEMA 7. EL REGLAMENTO: CONCEPTO. CLASES. PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN.
LÍMITES DE LA POTESTAD REGLAMENTARIA. DEFENSA CONTRA LOS REGLAMENTOS
ILEGALES. INSTRUMENTOS REGULADORES INTERNOS DE LAS ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS.

TEMA  8.  LA  COSTUMBRE.  LA  PRÁCTICA  ADMINISTRATIVA.  LOS  PRINCIPIOS
GENERALES DEL DERECHO. LOS TRATADOS INTERNACIONALES: SU VALOR EN EL
DERECHO INTERNO. JURISPRUDENCIA Y DOCTRINA.

TEMA 9.  LA  RELACIÓN JURÍDICO-ADMINISTRATIVA.  NACIMIENTO.  MODIFICACIÓN.
EXTINCIÓN.  CONTENIDO  DE  LA  RELACIÓN.  POTESTAD.  LA  POTESTAD
ADMINISTRATIVA.  POTESTAD  REGLADA  Y  POTESTAD  DISCRECIONAL.
DISCRECIONALIDAD  Y  CONCEPTOS  JURÍDICOS  INDETERMINADOS.  LÍMITES  Y
FISCALIZACIÓN  DE  LA  DISCRECIONALIDAD.

TEMA  10.  EL  ADMINISTRADO.  CONCEPTO  Y  CLASES.  LA  CAPACIDAD  DEL
ADMINISTRADO  Y  SUS  CAUSAS  MODIFICATIVAS.  LOS  DERECHOS  PÚBLICOS
SUBJETIVOS.  EL  INTERÉS LEGÍTIMO Y  LIBERTADES PÚBLICAS.  LAS SITUACIONES
PASIVAS. PRESTACIONES DEL ADMINISTRADO.

TEMA 11. LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA. LA POTESTAD ORGANIZATIVA. LOS
ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS. CONCEPTO Y CLASES. CONSIDERACIÓN ESPECIAL A
LOS ÓRGANOS COLEGIADOS.

TEMA  12.  PRINCIPIOS  DE  ORGANIZACIÓN  ADMINISTRATIVA.  JERARQUÍA.
COMPETENCIA. COORDINACIÓN. DESCENTRALIZACIÓN. DESCONCENTRACIÓN. LAS
RELACIONES  INTERADMINISTRATIVAS.  PRINCIPIOS  GENERALES.  COLABORACIÓN.
COOPERACIÓN. RELACIONES ELECTRÓNICAS ENTRE ADMINISTRACIONES.

TEMA  13.  EL  ACTO  ADMINISTRATIVO.  CONCEPTO,  ELEMENTOS  Y  CLASES.
REQUISITOS:  LA  MOTIVACIÓN  Y  FORMA.  LA  EFICACIA  DE  LOS  ACTOS
ADMINISTRATIVOS.  PRINCIPIO  DE  AUTOTUTELA  DECLARATIVA.  EJECUTIVIDAD.
SUSPENSIÓN.  DEMORA  Y  RETROACTIVIDAD  DE  LA  EFICACIA,  EN  ESPECIAL  LA
NOTIFICACIÓN Y LA PUBLICACIÓN.

TEMA 14. LA INVALIDEZ DEL ACTO ADMINISTRATIVO. NULIDAD DE PLENO DERECHO
Y ANULABILIDAD.  SUPUESTOS.  LÍMITES.  LA  CONVALIDACIÓN,  CONSERVACIÓN Y
CONVERSIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS.

TEMA 15. EL FUNCIONAMIENTO ELECTRÓNICO DEL SECTOR PÚBLICO. DERECHO Y
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OBLIGACIÓN DE RELACIONARSE ELECTRÓNICAMENTE CON LAS ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS.

TEMA  16.  LEY  DE  PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  COMÚN  DE  LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: PRINCIPIOS, ESTRUCTURA Y ÁMBITO DE APLICACIÓN.
CONCEPTO  DEL  PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO.  LOS  INTERESADOS  EN  EL
PROCEDIMIENTO:  CAPACIDAD  DE  OBRAR  Y  CONCEPTO  DE  INTERESADO.
IDENTIFICACIÓN Y FIRMA EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. DERECHOS DE
LAS  PERSONAS  INTERESADAS.  LA  ACTIVIDAD  DE  LAS  ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS:  NORMAS  GENERALES  DE  ACTUACIÓN.  TÉRMINOS  Y  PLAZOS.

TEMA  17.  DISPOSICIONES  SOBRE  LOS  PROCEDIMIENTOS  ADMINISTRATIVOS:
GARANTÍAS  DEL  PROCEDIMIENTO.  LAS  FASES  DE  INICIACIÓN,  ORDENACIÓN  E
INSTRUCCIÓN  DEL  PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO.  SINGULARIDADES  DEL
PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  DE  LAS  ENTIDADES  LOCALES.  LA  FASE  DE
FINALIZACIÓN  DEL  PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO.  LA  OBLIGACIÓN  DE  LA
ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA  DE  RESOLVER.  RÉGIMEN  JURÍDICO  DEL  SILENCIO
ADMINISTRATIVO.  LA  TRAMITACIÓN  SIMPLIFICADA  DEL  PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO.

TEMA  18.  LA  FASE  DE  EJECUCIÓN  DEL  PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO.  LA
EJECUTORIEDAD.  EL  PRINCIPIO  DE  AUTOTUTELA  EJECUTIVA.  LA  EJECUCIÓN
FORZOSA  DE  LOS  ACTOS  ADMINISTRATIVOS:  SUS  MEDIOS  Y  PRINCIPIOS  DE
UTILIZACIÓN. LA REVISIÓN DE LOS ACTOS EN VÍA ADMINISTRATIVA: LA REVISIÓN DE
OFICIO  DE  LOS  ACTOS  ADMINISTRATIVOS  Y  SUS  LÍMITES.  LOS  RECURSOS
ADMINISTRATIVOS: PRINCIPIOS GENERALES. CLASES DE RECURSOS.

TEMA  19.  LA  JURISDICCIÓN  CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA.  CONCEPTO,
NATURALEZA,  EXTENSIÓN  Y  LÍMITES.  EL  RECURSO  CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO: PARTES Y OBJETO. LOS PROCEDIMIENTOS ANTE LA JURISDICCIÓN
CONTENCIOSO- ADMINISTRATIVA. MEDIDAS CAUTELARES. RECURSOS Y EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS. PROCEDIMIENTOS ESPECIALES.

TEMA 20. POTESTAD SANCIONADORA. PRINCIPIOS GENERALES. EL PROCEDIMIENTO
SANCIONADOR Y SUS ESPECIALIDADES.

TEMA  21.  LA  RESPONSABILIDAD  PATRIMONIAL  DE  LAS  ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS.  EVOLUCIÓN  Y  RÉGIMEN  ACTUAL.  PRINCIPIOS  Y  PRESUPUESTOS.
RESPONSABILIDAD  CONCURRENTE  DE  LAS  ADMINISTRACIONES  PÚBLICAS.
RESPONSABILIDAD  DE  LAS  AUTORIDADES  Y  PERSONAL  AL  SERVICIO  DE  LAS
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.

TEMA 22. LEY 19/2013, DE 9 DE DICIEMBRE, DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INFORMACIÓN  PÚBLICA  Y  BUEN  GOBIERNO.  EL  DERECHO  DE  ACCESO  A  LA
INFORMACIÓN PÚBLICA Y TRANSPARENCIA. LÍMITES Y GARANTÍAS. EL PRINCIPIO DE
PUBLICIDAD  ACTIVA.  PUBLICIDAD  PASIVA.  ESPECIAL  REFERENCIA  A  LAS
INSTRUCCIONES SOBRE TRAMITACIÓN, SEGUIMIENTO, CONTROL Y REGISTRO DE
LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE GUADALAJARA.
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TEMA  23.  LOS  CONTRATOS  DEL  SECTOR  PÚBLICO  (I).  FUENTES,  ÁMBITO  DE
APLICACIÓN,  Y  OBJETO DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA.  DELIMITACIÓN DE LOS
TIPOS  CONTRACTUALES.  CONTRATOS  SUJETOS  A  REGULACIÓN  ARMONIZADA.
RÉGIMEN  JURÍDICO  DE  LOS  CONTRATOS  ADMINISTRATIVOS  Y  CONTRATOS
PRIVADOS;  LOS  ACTOS  SEPARABLES.

TEMA 24. LOS CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO (II). LOS PRINCIPIOS GENERALES
DE  LA  CONTRATACIÓN  DEL  SECTOR  PÚBLICO:  RACIONALIDAD,  LIBERTAD  DE
PACTOS, CONTENIDO MÍNIMO, LA INFORMACIÓN, PERFECCIÓN Y FORMA. RÉGIMEN
DE INVALIDEZ DE LOS CONTRATOS.

TEMA  25.  LOS  CONTRATOS  DEL  SECTOR  PÚBLICO  (III).  LAS  PARTES  DE  LOS
CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO. ÓRGANO DE CONTRATACIÓN. CAPACIDAD Y
SOLVENCIA  DEL  CONTRATISTA.  OBJETO,  PRECIO  Y  VALOR  ESTIMADO  DEL
CONTRATO.  GARANTÍAS  EXIGIBLES  EN  LA  CONTRATACIÓN  DEL  SECTOR  PÚBLICO.

TEMA 26. LOS CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO (IV). LA PREPARACIÓN DE LOS
CONTRATOS POR LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. CLASES DE EXPEDIENTES DE
CONTRATACIÓN. LA SELECCIÓN DEL CONTRATISTA: PROCEDIMIENTOS, FORMAS Y
CRITERIOS  DE  ADJUDICACIÓN.  PERFECCIONAMIENTO  Y  FORMALIZACIÓN  DEL
CONTRATO.  RACIONALIZACIÓN  TÉCNICA  DE  LA  CONTRATACIÓN.  ACUERDOS
MARCO. SISTEMAS DINÁMICOS DE CONTRATACIÓN. CENTRALES DE CONTRATACIÓN.

TEMA 27. LOS CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO (V). EJECUCIÓN Y MODIFICACIÓN
DE LOS CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN.
LA REVISIÓN DE PRECIOS. LA EXTINCIÓN DE LOS CONTRATOS ADMINISTRATIVOS.
LA CESIÓN DE LOS CONTRATOS Y LA SUBCONTRATACIÓN.

TEMA 28.- LA LEY DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES: OBJETO Y CONCEPTOS
BÁSICOS. DERECHOS Y OBLIGACIONES. PRINCIPIOS DE LA ACCIÓN PREVENTIVA.
DISCIPLINAS  QUE  LA  INTEGRAN.  SERVICIOS  DE  PREVENCIÓN.  PREVENCIÓN  DE
RIESGOS LABORALES EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.

TEMA 29. REGLAMENTO GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS (UE) 2016/679 DEL
PARLAMENTO  EUROPEO  Y  DEL  CONSEJO.  LEY  ORGÁNICA  3/2018,  DE  5  DE
DICIEMBRE,  DE  PROTECCIÓN  DE  DATOS  PERSONALES  Y  GARANTÍA  DE  LOS
DERECHOS DIGITALES.

TEMA 30. LA POTESTAD REGLAMENTARIA DE LAS ENTIDADES LOCALES: ÓRGANOS
TITULARES.  LÍMITES.  CONTROLES.  REGLAMENTOS  Y  ORDENANZAS:  DISTINCIÓN.
CLASES.  PROCEDIMIENTO  DE  ELABORACIÓN  Y  APROBACIÓN.  EL  REGLAMENTO
ORGÁNICO.

TEMA 31. EL MUNICIPIO (I): CONCEPTO. NATURALEZA. ELEMENTOS. EL TÉRMINO
MUNICIPAL: DESLINDE. EL PROBLEMA DE LA PLANTA MUNICIPAL. ALTERACIONES DE
LOS  TÉRMINOS  MUNICIPALES.  DENOMINACIÓN,  CAPITALIDAD,  SÍMBOLOS.  LA
POBLACIÓN  MUNICIPAL:  CONCEPTO  Y  CLASIFICACIÓN.  EL  PADRÓN  MUNICIPAL.

TEMA 32. EL MUNICIPIO (II): ORGANIZACIÓN DEL MUNICIPIO DE RÉGIMEN COMÚN.
ÓRGANOS NECESARIOS Y COMPLEMENTARIOS DEL AYUNTAMIENTO: COMPOSICIÓN
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Y ATRIBUCIONES.

TEMA 33.  EL  MUNICIPIO (III):  LAS COMPETENCIAS DEL MUNICIPIO:  SISTEMA DE
DETERMINACIÓN.  COMPETENCIAS  PROPIAS,  DELEGADAS  Y  DISTINTAS  DE  LAS
PROPIAS. LOS SERVICIOS MÍNIMOS.

TEMA 34.  LA PROVINCIA (I):  CONCEPTO.  NATURALEZA JURÍDICA.  LA PROVINCIA
COMO ENTIDAD LOCAL. ORGANIZACIÓN DE LA PROVINCIA DE RÉGIMEN COMÚN.
ÓRGANOS  NECESARIOS  Y  COMPLEMENTARIOS  DE  LA  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL:
COMPOSICIÓN Y ATRIBUCIONES.

TEMA  35.  LA  PROVINCIA  (II):  LAS  COMPETENCIAS  DE  LA  PROVINCIA.  LA
COOPERACIÓN  MUNICIPAL.  ESPECIAL  REFERENCIA  AL  PLAN  PROVINCIAL  DE
COOPERACIÓN  A  LAS  OBRAS  Y  SERVICIOS  DE  COMPETENCIA  MUNICIPAL.

TEMA 36. RÉGIMEN DE SESIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO
LOCAL.  LAS  SESIONES:  SUS  CLASES,  REQUISITOS  Y  PROCEDIMIENTOS  DE
CONSTITUCIÓN  Y  CELEBRACIÓN.  ACTAS,  CERTIFICACIONES,  COMUNICACIONES,
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIÓN DE ACUERDOS. EL REGISTRO DE DOCUMENTOS.
LA UTILIZACIÓN DE MEDIOS TELEMÁTICOS.

TEMA 37. LA IMPUGNACIÓN DE LOS ACTOS Y ACUERDOS LOCALES Y EJERCICIO DE
ACCIONES. LA SUSTITUCIÓN Y LA DISOLUCIÓN DE LAS CORPORACIONES LOCALES.
AUTONOMÍA LOCAL Y TUTELA.

TEMA 38. ACTIVIDAD SUBVENCIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL. CONCEPTO,
NATURALEZA Y CLASIFICACIÓN DE SUBVENCIONES. NORMATIVA APLICABLE EN LA
ENTIDADES LOCALES.

TEMA  39.  PROCEDIMIENTO  DE  CONCESIÓN  Y  GESTIÓN  DE  SUBVENCIONES.
REQUISITOS  Y  OBLIGACIONES  DE  LAS  PERSONAS  BENEFICIARIAS  DE
SUBVENCIONES. JUSTIFICACIÓN Y REINTEGRO. CONTROL FINANCIERO. RÉGIMEN DE
INFRACCIONES Y SANCIONES.

TEMA 40. LOS BIENES DE LAS ENTIDADES LOCALES: CLASES Y RÉGIMEN JURÍDICO. 
PRERROGATIVAS DE LOS ENTES LOCALES RESPECTO A SUS BIENES. EL INVENTARIO
MUNICIPAL DE BIENES, SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD.

TEMA 41. LOS BIENES DE DOMINIO PÚBLICO LOCALES: AFECTACIÓN Y MUTACIÓN
DEMANIAL. USO Y UTILIZACIÓN DE LOS BIENES DEMANIALES.

TEMA 42. EL PERSONAL AL SERVICIO DE LAS CORPORACIONES LOCALES: CLASES Y
RÉGIMEN  JURÍDICO.  LEGISLACIÓN  BÁSICA  Y  LEGISLACIÓN  DEL  ESTADO  SOBRE
FUNCIÓN PÚBLICA LOCAL. CLASES DE FUNCIONARIOS LOCALES.

TEMA 43. LOS INSTRUMENTOS DE ORGANIZACIÓN DEL PERSONAL AL SERVICIO DE
LAS  CORPORACIONES  LOCALES:  PLANTILLAS  Y  RELACIONES  DE  PUESTOS  DE
TRABAJO. LOS INSTRUMENTOS REGULADORES DE LOS RECURSOS HUMANOS: LOS
PLANES  DE  EMPLEO,  LA  OFERTA  DE  EMPLEO  PÚBLICO,  REGISTROS
ADMINISTRATIVOS  DE  PERSONAL.
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TEMA  44.  LA  SELECCIÓN  DE  LOS  EMPLEADOS  PÚBLICOS  LOCALES.  SISTEMAS
SELECTIVOS. ADQUISICIÓN Y PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN DE EMPLEADO PÚBLICO
LOCAL. EL RÉGIMEN DE PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO.

TEMA 45. LAS SITUACIONES ADMINISTRATIVAS DE LOS FUNCIONARIOS LOCALES.
DERECHOS  INDIVIDUALES  DE  LOS  FUNCIONARIOS  LOCALES:  DERECHO  A  LA
CARRERA ADMINISTRATIVA. RETRIBUCIONES. EL RÉGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL.
DERECHOS COLECTIVOS.

TEMA  46.  LOS  DEBERES  DE  LOS  FUNCIONARIOS  LOCALES.  EL  RÉGIMEN
DISCIPLINARIO. EL RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD CIVIL, PENAL Y PATRIMONIAL. EL
RÉGIMEN DE INCOMPATIBILIDADES.

TEMA  47.  LAS  HACIENDAS  LOCALES:  CONCEPTO.  NORMATIVA  APLICABLE.
PRINCIPIOS GENERALES. CLASIFICACIÓN DE LOS RECURSOS DE LAS HACIENDAS
LOCALES.  EL  PODER  FINANCIERO-TRIBUTARIO  DE  LAS  ENTIDADES  LOCALES
TERRITORIALES.  IMPOSICIÓN  Y  ORDENACIÓN  DE  LOS  TRIBUTOS  LOCALES.
CONTENIDO  DE  LAS  ORDENANZAS  FISCALES,  TRAMITACIÓN  Y  RÉGIMEN  DE
IMPUGNACIÓN DE LOS ACTOS DE IMPOSICIÓN Y ORDENACIÓN DE TRIBUTOS. EL
ESTABLECIMIENTO DE RECURSOS NO TRIBUTARIOS.

TEMA 48. LA GESTIÓN TRIBUTARIA EN LA ADMINISTRACIÓN LOCAL. COMPETENCIA.
PROCEDIMIENTOS. LA INSPECCIÓN DE LOS TRIBUTOS EN EL ÁMBITO LOCAL. EL
PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN.

TEMA  49.  EL  PRESUPUESTO  DE  LAS  ENTIDADES  LOCALES  (I).  PRINCIPIOS.
CONTENIDO.  ELABORACIÓN  Y  APROBACIÓN  DEL  PRESUPUESTO  GENERAL.  LA
PRÓRROGA DEL PRESUPUESTO. IMPUGNACIÓN. ESTRUCTURAS PRESUPUESTARIAS.

TEMA 50. EL PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES LOCALES (II). LOS CRÉDITOS DEL
PRESUPUESTO DE GASTOS: DELIMITACIÓN, SITUACIÓN Y NIVELES DE VINCULACIÓN
JURÍDICA. LAS MODIFICACIONES DE CRÉDITO: CONCEPTO, CLASES, FINANCIACIÓN Y
TRAMITACIÓN.

TEMA  51.  EL  PRESUPUESTO  DE  LAS  ENTIDADES  LOCALES  (III).  GESTIÓN  DE
PRESUPUESTO  DE  INGRESOS.  FASES  EN  LA  GESTIÓN  DEL  PRESUPUESTO  DE
INGRESOS.  INGRESOS PENDIENTES DE APLICACIÓN. DEVOLUCIÓN DE INGRESOS
INDEBIDOS.  APLAZAMIENTOS  Y  FRACCIONAMIENTOS.  EL  PRESUPUESTO  DE  LAS
ENTIDADES LOCALES. LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS E INGRESOS.
FASES EN LA GESTIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. REALIZACIÓN MATERIAL DEL
PAGO. REINTEGRO DE PAGOS. LOS PAGOS A JUSTIFICAR. LOS ANTICIPOS DE CAJA
FIJA. LOS GASTOS DE CARÁCTER PLURIANUAL. EL CIERRE Y LA LIQUIDACIÓN DEL
PRESUPUESTO. TRAMITACIÓN.”

 

SOLICITUD

(ANEXO I)
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Guadalajara, 29 de marzo de 2023. El Presidente, José Luis Vega Pérez
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE BARRIOPEDRO

APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO 2023

1140

Aprobado definitivamente  el  Presupuesto  General  del  Ayuntamiento  para  el  2023,
comprensivo  aquel  del  Presupuesto  General  de  este  Ayuntamiento,  Bases  de
Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo
169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:

ESTADO DE GASTO

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS: 58.081,00 €

A.1. OPERACIONES CORRIENTES

CAPÍTULO 1: Gastos de Personal: 10.901,00 €

CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios: 29.424,00  €

CAPÍTULO 3: Gastos Financieros: 500 €

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes: 256 €

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL

CAPÍTULO 6: Inversiones Reales:  17.000,00 €

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital:0 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS: 0 €

CAPÍTULO 8: Activos Financieros:0 €

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros:0 €

TOTAL:  58.081,00 €

ESTADO DE INGRESOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS: 58.081,00 €

A.1. OPERACIONES CORRIENTES

CAPÍTULO 1: Impuestos Directos: 16.300,00  €
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CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos: 300,00  €

CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos :  6.980,00 €

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes: 14.201,00 €

CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales: 6.300,00 €

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL

CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales: 0 €

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital: 14.000,00 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS

CAPÍTULO 8: Activos Financieros: 0 €

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros : 0 €

TOTAL: 58.081,00 €

PLANTILLA DE PERSONAL

FUNCIONARIOS INTERINOSA.

Secretaria - Intervención

Grupo A1

Nivel: 22

Plazas: Una

PERSONAL LABORAL FIJOB.

* Auxiliar Administrativo, a tiempo parcial.

Plazas: Una.       

RESUMEN

Funcionarios: 1

Laboral Fijo: 1

Laboral Temporal:1

TOTAL PLANTILLA: 3

Dicha  aprobación  podrá  ser  impugnada  ante  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo
170  y  171  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales
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aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y
plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

En Barriopedro, a 29 de marzo de 2023.El Alcalde.Fdo. : Rafael Delgado Pastrana
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE BRIHUEGA

LISTADO  PROVISIONAL  DE  ADMITIDOS  Y  EXCLUIDOS  EN  PROCESO
SELECTIVO PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO PARA LA
PROVISIÓN DE LA PLAZA DE FORMADOR/A, POR CELERIDAD Y URGENCIA
DEL PROGRAMA RECUALIFICACIÓN Y RECICLAJE PROFESIONAL, RECUAL
2022, A DESARROLLAR EN 2023, EN BRIHUEGA: EL BOSQUE ANIMADO

1141

Expirado el plazo de presentación de solicitudes relativa a la convocatoria para la
contratación de profesor-formador del Ayuntamiento de Brihuega por urgencia y
celeridad en BOP n.º 54 de fecha 17 de marzo de 2023 , relativa a las ayudas
convocadas por la Resolución de 20/07/2022 (DOCM nº146, de 1/08/2022) de la
Dirección General de Formación Profesional para el  Empleo, y con arreglo a lo
establecido en las Bases reguladas en la Orden 163/2018, de 12 de noviembre, de
la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, de 12 de noviembre (DOCM nº 224,
de 16/11/2018), por la que se establecen las bases reguladoras de concesión de
subvenciones para la realización de programas para la recualificación y el reciclaje
profesional, y su modificación por la Orden 122/2022, de 14 de junio (DOCM nº 120,
de 24/06/2022).

De conformidad con las bases reguladoras de la misma y aprobadas por Resolución
de Alcaldía, para el proceso de selección para la contratación de ocho plazas de
alumno-trabajador, una plaza de técnico-administrativo y una plaza de profesor
para el programa RECUAL “EL BOSQUE ANIMADO” con Certificado de Cualificación
Profesional ACTIVIDADES AUXILIARES EN CONSERVACIÓN Y MEJORA DE MONTES
AGAR0309, Nivel 1, del Ayuntamiento de Brihuega, y en virtud del artículo 20 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el  que por el  que se aprueba el
Reglamento  General  de  Ingreso  del  Personal  al  Servicio  de  la  Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración General  del  Estado,  y del  artículo
21.1.g), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local,

RESUELVO

PRIMERO.-Aprobar  la  siguiente  relación  provisional  de  aspirantes  admitidos  y
excluidos:

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS PROFESOR-FORMADOR

REGISTRO DE ENTRADA Nº NIF

E-RE-928 ***2726**

-----  
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RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS PROFESOR-FORMADOR

REGISTRO DE ENTRADA Nº NIF CAUSA

E-RE-897 ***8810** 7

Causas de exclusión:

1. Incumplimiento Base III (Rango de edad)

2. Incumplimiento Base IV (Certificado de Vida laboral)

3. Incumplimiento Base IV (Curriculum vitae)

4. Incumplimiento Base IV (Fotocopia DNI)

5. Incumplimiento Base IV (Presentación solicitud) Furea de plazo.

6. Incumplimiento Base IV (Competencia docente)

7. Incumplimiento Base IV (Titulación)

SEGUNDO.-  Conceder un plazo de tres días hábiles desde la publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia para la presentación de subsanaciones.

En Brihuega, a 15 de diciembre de 2022. El Acalde-Presidente, D. Luis Manuel Viejo
Esteban
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CABANILLAS DEL CAMPO

DENOMINACIÓN DE VÍAS PÚBLICAS Y POLÍGONO MOYÁRNIZ

1142

Por medio del presente Anuncio se hace pública la resolución adoptada por Decreto
de la Alcaldía 397/2023, de 28 de marzo que se transcribe literal e íntegramente
como Anexo, para general conocimiento.

En Cabanillas del Campo, 28 de marzo de 2023. Firmado: El Alcalde, José García
Salinas

ANEXO:

«Antecedentes y fundamentos de Derecho

I.- El Plan de Ordenación Municipal de Cabanillas del Campo de 2005 delimitó el
Sector  ST-31  destinado  a  uso  Terciario-Comercial,  ubicado  en  el  paraje
tradicionalmente denominado Moyárniz, entre otros. Tras la pertinente tramitación
legalmente prevista, el Pleno del Ayuntamiento aprobó y adjudicó el 20 de febrero
de 2020 el Programa de Actuación Urbanizadora de dicho Sector, que desarrollaba
las previsiones de dicho Plan, y que actualmente, se encuentra en un avanzado
estado de ejecución.

II.-  Como nos ilustran los Cronistas oficiales de nuestra Villa,  el  citado paraje tuvo
relevancia  en  la  vida  cotidiana  de  los  vecinos  de  la  localidad,  dado  que
precisamente  en  la  ribera  del  río  Henares  del  mismo,  en  el  antiguo lugar  de
Benalaque, anexionado a Cabanillas del Campo en el siglo XVII, se levantaba el
molino de Moyárniz, instalación construida aproximadamente en la primera mitad
del siglo XV, y que fue vital para la subsistencia de los habitantes, desarrollando
una destacada actividad harinera.  Tras numerosos avatares,  el  molino dejó de
funcionar en el último cuarto del siglo XX. Por lo demás, y hasta hace no mucho
tiempo, el citado paraje tuvo un intenso uso agrícola y de granjas avícolas.

III.- Como es sabido, el municipio de Cabanillas del Campo es uno de los polos
empresariales y de desarrollo más importantes y pujantes de Castilla-La Mancha,
destacando, entre otros sectores, en el uso logístico, dada su privilegiada situación
y  red  de  comunicaciones,  así  como  la  apuesta  de  su  Ayuntamiento  por  su
mantenimiento,  desarrollo y ampliación, ya desde la aprobación de su Plan de
Ordenación  Municipal  y  las  modificaciones  del  mismo  actualmente  en  curso.  Un
buen  ejemplo  de  ello  es  precisamente  este  nuevo  polígono  del  Sector  ST-31.

Por ello, y más allá de la denominación y referencia técnico-jurídica contenida en
los  instrumentos  urbanísticos  del  citado  Sector,  se  hace  preciso  otorgar  una
denominación más cercana a sus nuevas calles y al propio Sector.
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IV.- Con una mirada en el futuro que ya es presente, pero sin perder de vista lo que
fuimos, se considera acertado denominar el  nuevo polígono con el  nombre del
paraje Moyárniz, de acuerdo a lo expuesto, y los dos viales que lo integran, como
avenida de la  Agricultura la  RV-Norte,  y  avenida de la  Logística la  RV-Sur.  La
agricultura, una actividad que va unida al propio nombre e historia de la localidad, y
la logística, cuya pujanza actual es un hecho de presente y futuro.

V.- La Alcaldía tiene la atribución legal para adoptar esta resolución al amparo del
artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.

En virtud de lo expuesto, SE DISPONE:

Primero.- El Sector ST-31 del Plan de Ordenación Municipal, desarrollado mediante
el Programa de Actuación Urbanizadora aprobado y adjudicado por acuerdo de
Pleno de 20 de febrero de 2020, de denominará en lo sucesivo “Polígono Moyárniz”.

Segundo.- La red viaria del Polígono Moyárniz, conforme a su delimitación en el
Proyecto de Reparcelación del Sector ST-31 aprobado por Decreto de la Alcaldía nº
634/2021, de 24 de mayo de 2021 se denominará del siguiente modo:

La vía pública existente en la FINCA RV-Norte, se denominará “Avenida de laa.
Agricultura”.
La vía pública existente en la FINCA RV-Sur, se denominará “Avenida de lab.
Logística”.

Tercero.-  Esta  resolución se publicará para general  conocimiento en el  Boletín
Oficial  de  la  Provincia,  en  el  Tablón  de  Anuncios  y  en  la  Sede  Electrónica
municipales, se notificará a todas las personas y administraciones interesadas, y en
cuanto a la denominación del  callejero se comunicará debidamente al  Instituto
Nacional de Estadística.»
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CASAS DE SAN GALINDO

APROBACION INICIAL PRESUPUESTO 2023

1143

Aprobado inicialmente en sesión  ordinaria  de Pleno de este Ayuntamiento, de
fecha 28 de marzo  de 2023, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la
plantilla de personal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico
2023, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley
Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al
público el  expediente y la  documentación preceptiva por plazo de quince días
desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el  Presupuesto  se  considerará
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

En Casas de San Galindo  a 28 de marzo de 2023 .  EL ALCALDE.  VICENTE DÍAZ
GÓMEZ
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CHILOECHES

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO GENERAL 2023

1144

Aprobado  definitivamente  el  Presupuesto  General  del  Ayuntamiento  para  el
ejercicio  2023,  y  comprensivo  del  Presupuesto  General  de  este  Ayuntamiento,
Bases de Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con
el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del
Real  Decreto 500/1990,  de 20 de abril,  se  publica el  resumen del  mismo por
capítulos:

ESTADO DE GASTOS
  
A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 3.957.410,18 €
A.1. OPERACIONES CORRIENTES 3.956.910,18 €
CAPÍTULO 1: Gastos de Personal 1.552.071,15 €
CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 1.885.051,92 €
CAPÍTULO 3: Gastos Financieros 0,00 €
CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 519.787,11 €
  
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 500,00 €
CAPÍTULO 6: Inversiones Reales 0,00 €
CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 500,00 €
B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €
CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €
CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €
  

TOTAL: 3.957.410,18 €
  
  

ESTADO DE INGRESOS
  
A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 3.957.410,18€
A.1. OPERACIONES CORRIENTES 3.937.410,18 €
CAPÍTULO 1: Impuestos Directos 1.853.469,67 €
CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos 175.814,53 €
CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos 840.521,20 €
CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 1.062.188,85 €
CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales 5.415,93 € 
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 20.000,00 €
CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales 0,00 €
CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 20.000,00 €
B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €
CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €
CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €
  

TOTAL: 3.957.410,18 €

PLANTILLA DE PERSONAL

Nº de
orden Denominación de la plaza Grupo Nº de plazas Compl.

Destino Complemento específico Observaciones

1 Secretaria-Intervención A1 1 27 Según R.P.T. FHN
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2 Vicesecretaría-Intervención A1 1 26 Según R.P.T. FHN

3 Administrativo C1 2 22 Según R.P.T. F. admón. general

4 Auxiliar Administrativo C2 3 18 Según R.P.T. F. admón. general

5 Alguacil E 1 14 Según R.P.T. F. admón. general

6 Arquitecto Superior A1 1(2) 26 Según R.P.T. F. admón. especial

7 Vigilante de obra y servicios C2 1 16 Según R.P.T. F. admón. especial

8 Técnico auxiliar de biblioteca 3 1 -- Según R.P.T. Laboral

9 Coordinador deportivo 3 1 -- Según R.P.T. Laboral

10 Monitor deportivo-socorrista 4 1 -- Según R.P.T. Laboral

11 Oficial de servicios múltiples 4 2 -- Según R.P.T. Laboral

12 Operario servicios múltiples 5 4 (3) -- Según R.P.T. Laboral

13 Limpiador/a 5 2 (5) -- Según R.P.T. Laboral

14 Op. Servicios Múltiples (B) 5 1(4) -- Según R.P.T. Laboral

15 Monitor centro de internet 4 1(5) -- Según R.P.T. Laboral

16 Plan Empleo 10 22 --- --- Laboral temporal

17 Programa Primera experiencia  2 — — Laboral temporal

(1) Un operario incapacidad revisable.

(2) Cubierta con funcionario interino.

(3) Una cubierta con personal laboral interino.

(4) Cubierta con personal laboral interino.

(5) Una incapacidad permanente, se prevé revisión por mejoría.

Contra el presente acuerdo, podrán interponer recurso contencioso-administrativo
en un plazo de dos meses a contar desde el siguiente al día de la publicación de
este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  las  personas  y  Entidades  a  que
hacen referencia el artículo 63 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local y 170.1 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y
por los motivos únicamente enumerados en el n.º 2 del citado artículo 170.

En Chiloeches, a 29 de marzo de 2023. El Alcalde, Fdo. Juan Andrés García
Torrubiano



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20230064 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 64 fecha: viernes, 31 de Marzo de 2023 57

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE COGOLLOR

APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO 2023

1145

Aprobado definitivamente  el  Presupuesto  General  del  Ayuntamiento  para  el  2023,
comprensivo  aquel  del  Presupuesto  General  de  este  Ayuntamiento,  Bases  de
Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo
169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:

ESTADO DE GASTO

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS: 55.130,00€

A.1. OPERACIONES CORRIENTES

CAPÍTULO 1: Gastos de Personal: 15.601,00€

CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios:  18.112,00€

CAPÍTULO 3: Gastos Financieros: 300,00 €

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes: 567,00 €

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL

CAPÍTULO 6: Inversiones Reales: 20.550,00€

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital:0 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS: 0 €

CAPÍTULO 8: Activos Financieros:0 €

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros:0 €

TOTAL:  55.130,00€

ESTADO DE INGRESOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS: 55.130,00€

A.1. OPERACIONES CORRIENTES

CAPÍTULO 1: Impuestos Directos: 15.340,00€
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CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos:  1.000,00 €

CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos :  5.690,00€

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes: 16.700,00€

CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales: 2.400,00€

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL

CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales: 0 €

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital: 14.000,00 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS

CAPÍTULO 8: Activos Financieros: 0 €

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros : 0 €

TOTAL: 55.130,00€

PLANTILLA DE PERSONAL

 

FUNCIONARIOS INTERINOSA.

Secretaria - Intervención

Grupo A1

Nivel: 22

Plazas: Una

PERSONAL LABORAL FIJOB.

* Auxiliar Administrativo, a tiempo parcial.

Plazas: Una.

        RESUMEN

Funcionarios: 1

Laboral Fijo: 1

Laboral Temporal:1

TOTAL PLANTILLA: 3

Dicha  aprobación  podrá  ser  impugnada  ante  la  Jurisdicción  Contencioso-



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20230064 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 64 fecha: viernes, 31 de Marzo de 2023 59

Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo
170  y  171  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y
plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

En Cogollor, a 29 de marzo 2023 . El Alcalde. Fdo. : Alberto Santos Alcalde.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ESCARICHE

CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO 2022

1146

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, celebrada el día 28 de marzo de 2023, se expone al público la
Cuenta General correspondiente al ejercicio 2022, por un plazo de quince días,
durante  los  cuales  quienes  se  estimen personas  interesadas  podrán  presentar
reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes. A su vez,
estará a disposición de las personas interesadas en la sede electrónica de esta
Entidad [http://escariche.sedelectronica.es].

En Escariche, a 29 de marzo de 2023.- La Alcaldesa-Presidenta M.ª del Carmen
Moreno Pérez

http://escariche.sedelectronica.es/
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE FONTANAR

NOMBRAMIENTO JUEZ DE PAZ TITULAR Y SUSTITUTO

1147

Expediente n.º: 701/2023
Bando de Alcaldía-Presidencia
Procedimiento: Juzgado de Paz
Interesado: TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA LA MANCHA

BANDO DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA

VICTOR SAN VIDAL MARTINEZ, Alcalde de este Ayuntamiento, hago saber:

Visto el registro de entrada nº1064 de fecha 29/03/2023 del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla La Mancha.

Visto  que corresponde al  Pleno del  Ayuntamiento elegir  las  personas para ser
nombradas Juez de Paz, titular y sustituto de este Municipio, de conformidad a lo
que disponen los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial y artículo 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces
de Paz.

Se  abre  un  plazo  de  DIEZ  DÍAS  HÁBILES  para  que  las  personas  que  estén
interesadas, y reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta
Alcaldía.

Las solicitudes se presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento o
bien mediante el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1
de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [http://fontanar.sedelectronica.es].

Que en caso de no presentarse solicitudes,  el  Pleno de la  Corporación elegirá
libremente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 101.1 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y el artículo 4 y 6 del Reglamento 3/1995,
de 7 de junio, de los Jueces de Paz, comunicando el Acuerdo al Juzgado de Primera
Instancia del partido.

Lo que se publica para general conocimiento.

En Fontanar a 29 de marzo de 2023. El Alcalde. D. Victor San Vidal Martínez.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE FONTANAR

LISTADO PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS
DEL PROCEDIMIENTO SELECTIVO CONVOCADO PARA LA PROVISIÓN EN
PROPIEDAD DE 2 PLAZAS DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A.

1148

Expediente n.º: 1698/2022

Procedimiento: Convocatoria y Proceso de Selección por CONCURSO de la plaza de
LABORAL  de  AUXILIAR  ADMINISTRATIVO  en  ejecución  de  los  procesos  de
estabilización  de  empleo  temporal  conforme  la  Ley  20/2021.

Mediante Resolución del Sr. Alcalde de Fontanar, de fecha 28 de marzo de 2023, se
ha  procedido  a  aprobar  el  listado  provisional  de  admitidos  y  excluidos  del
procedimiento selectivo para la provisión en propiedad de dos plazas de auxiliar
administrativo en el  Ayuntamiento de Fontanar correspondiente a la  Oferta de
Empleo Público de estabilización al amparo de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

TEXTO

Mediante Resolución del Sr. Alcalde de Fontanar, de fecha 28 de marzo de 2023, se
ha  procedido  a  aprobar  el  listado  provisional  de  admitidos  y  excluidos  del
procedimiento selectivo para la provisión en propiedad de dos plazas de auxiliar
administrativo en el  Ayuntamiento de Fontanar correspondiente a la  Oferta de
Empleo Público de estabilización al amparo de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,
conforme al siguiente detalle:

“En relación con el expediente relativo a convocatoria excepcional de estabilización
de empleo temporal de larga duración arriba referenciado, conforme lo dispuesto
en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la
temporalidad en el empleo público, de la plaza arriba referenciada y conforme la
Oferta de Empleo Público aprobada mediante Resolución de Alcaldía de 27 de mayo
de 2022 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara, n º 103., de
fecha 30 de mayo de 2022, siendo posteriormente modificada mediante Resolución
de Alcaldía de 27 de diciembre de 2022, previa negociación colectiva.

Visto que, mediante Resolución de Alcaldía de fecha 27 de diciembre de 2022 se
aprobaron las bases reguladoras para cobertura de la plaza vacante anteriormente
referenciada, convocando el proceso selectivo y publicando las bases integras en el
Tablón de Anuncios y Sede Electrónica del Ayuntamiento de Fontanar en fecha 27
de diciembre de 2022 y en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara, n º 246,
de fecha 29 de diciembre de 2022, así como extractos- anuncios de su convocatoria
en el Diario Oficial de Castilla – La Mancha nº5 de fecha 09 de enero de 2023, y en
el Boletín Oficial del Estado nº11 de fecha 13 de enero de 2023.
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Expirado  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes  de  admisión  y  examinado el
certificado de Secretaría sobre las mismas de esta misma fecha, y de conformidad
con lo establecido en la base quinta de la convocatoria del proceso selectivo, así
como en los artículos 91.2 y 103 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de
Régimen Local; en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 21.1.h), de la
ya referida Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local y el artículo 41.14
del  Real  Decreto  2568/1986,  de  28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales.

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar  la  siguiente relación provisional  de aspirantes admitidos del
proceso selectivo indicado con arreglo al siguiente detalle:

REG. ENTRADA NOMBRE Y APELLIDOS DNI
2023-E-RE-38; 2023-

E-RE-96 MARIA DE LOS ANGELES LIETOR TORRADO XX08633XX
2023-E-RE-32 MANUEL BENITO GREGORIO XX09288XX

2023-E-RC-161 JUAN JOSE RUIZ PUEBLA XX10809XX
2023-E-RE-35; 2023-

E-RE-53 CESAR LOPEZ DE DIEGO XX14074XX
2023-E-RE-31; 2023-

E-RE-88 NURIA ESTHER DOMARCO CARRASCO XX01602XX
2023-E-RC-165 MARIA DEL CARMEN HERNANDEZ PEREZ XX11682XX
2023-E-RC-175 LIDIA ESCRIBANO ROSPIGLIOSI XX14022XX

2023-E-RE-41; 2023-
E-RE-115 FRANCISCA TABERNERO GARCIA XX09394XX

2023-E-RE-47 MARTA MARIA NIÑO SANZ XX11153XX
2023-E-RE-48; 2023-

E-RE-90 RAQUEL CALVO DEL REY XX11440XX
2023-E-RC-208 SERGIO CAMINO PLAZA XX13195XX
2023-E-RE-55 INMACULADA YAGUE SALAICES XX12650XX
2023-E-RE-58 MARIA DE LOS ANGELES MARTIN HERNANDEZ XX86620XX

2023-E-RC-224 ALVARO VENRIES SALMERON XX21615XX
2023-E-RE-67 ANABEL CALVO ALADREN XX75791XX
2023-E-RE-68 PALOMA AYRA AGÜERO XX19844XX

2023-E-RE-70; 2023-
E-RE-71 MARIA JOSE PEREZ SALAZAR XX67875XX

2023-E-RE-78 JOSE LAZARO AGUADO GARCIA XX50050XX
2023-E-RC-301 JUAN FELIPE NARVAEZ COLLAZOS XX50353XX
2023-E-RE-80 RAQUEL CARRERA SERRANO XX11521XX
2023-E-RE-84 SARA ARCE ALCOCER XX51290XX
2023-E-RE-87 NAZARET BARTOLOME PALANCAR XX14703XX

2023-E-RC-329 LETICIA ROLDAN DOMINGUEZ XX11777XX
2023-E-RE-94 ESTEFANIA VEGUILLAS PASTOR XX13404XX
2023-E-RE-95 ISABEL ROBLES MERODIO XX11467XX

2023-E-RC-360 NATALIA GONZALEZ DIAZ XX23495XX
2023-E-RC-401 LAURA REYES GALAN XX11352XX
2023-E-RE-126 BARBARA ROLDAN DOMINGUEZ XX11777XX
2023-E-RC-451 ANA MARIA CARRILLO GALAN XX10524XX
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2023-E-RC-458 ANA BELEN HERNANDEZ MARTIN XX12808XX
2023-E-RC-463 MARIA LUISA CORRAL GONZALEZ XX10611XX
2023-E-RE-132 MARIA JOSE GARCIA MIRA XX76577XX
2023-E-RE-134 FRANCISCO RAUL MARCO PAYA XX75468XX
2023-E-RC-465 ELENA ARROYO ASENJO XX10125XX
2023-E-RE-137 MARIA PILAR RUMI MAESO XX74151XX
2023-E-RE-143 ESTEFANIA SAINZ GARCIA XX12079XX
2023-E-RE-150 JOSE MANUEL RODRIGUEZ TOLEDANO XX13315XX
2023-E-RC-510 PALOMA PRADA AYATS XX11898XX
2023-E-RC-524 PATRICIA LAVADO TRENADO XX10830XX
2023-E-RE-157 MARIA PILAR ABAJO GIL XX10872XX
2023-E-RC-525 PABLO AGUDO CALVO XX09994XX

SEGUNDO. Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes excluidos del
proceso selectivo indicado con arreglo al siguiente detalle: Ninguno.

TERCERO.  Conforme a  la  base  quinta  de  la  convocatoria,  publicar  la  relación
provisional  de  admitidos  y  excluidos  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
G u a d a l a j a r a ,  e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e  e s t e  A y u n t a m i e n t o
[https://fontanar.sedelectronica.es/] y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento
de Fontanar, concediéndose el plazo de diez días hábiles contados a partir del
siguiente  a  la  publicación  de  la  presente  resolución  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia de Guadalajara, a fin de que los aspirantes excluidos puedan subsanar el
defecto, falta u omisión que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.”

Lo que se publica a los efectos oportunos en Fontanar a 28 de marzo de 2023, el
Alcalde, D. Víctor San Vidal Martínez.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GALÁPAGOS

APROBACIÓN  INICIAL  DE  LA  ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA DEL
PRECIO PÚBLICO DE SERVICIOS EN EL CENTRO DE PRIMER CICLO DE
EDUCACIÓN INFANTIL C.A.I AMAPOLA

1149

El Pleno de la Corporación del Ayuntamiento de Galápagos, en sesión Ordinaria
celebrada el día 27 de marzo de 2023, acordó la aprobación inicial de la Ordenanza
Fiscal regulador del Precio Público de la prestación de Servicios en el  Centro de
Primer Ciclo de Educación Infantil CAI Amapola de Galápagos

Dando cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  por  lo  que se  aprueba el  texto  Refundido  de la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  somete  el  expediente  a  información
pública por el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  presentaron  reclamaciones,  se  considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Galápagos, 28 de marzo de 2023.- El Alcalde-Presidente: Guillermo M. Rodríguez
Ruano.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GALÁPAGOS

APROBACIÓN  INICIAL  DE  LA  ORDENANZA  REGULADORA  DEL
FUNCIONAMIENTO  INTERNO  DEL  CENTRO  DE  PRIMER  CICLO  DE
EDUCACIÓN  INFANTIL  C.A.I  AMAPOLA

1150

El Pleno de la Corporación del Ayuntamiento de Galápagos, en sesión Ordinaria
celebrada el día 27 de marzo de 2023, acordó la aprobación inicial de la Ordenanza
Reguladora del funcionamiento interno del Centro de Primer Ciclo de Educación
Infantil CAI Amapola de Galápagos.

Dando cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  por  lo  que se  aprueba el  texto  Refundido  de la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  somete  el  expediente  a  información
pública por el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  presentaron  reclamaciones,  se  considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Galápagos, 28 de marzo de 2023.- El Alcalde-Presidente: Guillermo M. Rodríguez
Ruano.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HIENDELAENCINA

APROBACIÓN DEFINITIVA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR  OCUPACIÓN  DEL  DOMINIO  PÚBLICO  CON  MESAS,  SILLAS,
VELADORES  Y  ELEMENTOS  ANÁLOGOS.

1151

El Pleno del Ayuntamiento de Hiendelaencina, en sesión celebrada el día 14 de
febrero de 2023, acordó la aprobación inicial  de la Ordenanza Fiscal  municipal
reguladora de la ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN
DEL DOMINIO PÚBLICO CON MESAS, SILLAS, VELADORES Y ELEMENTOS ANÁLOGOS
EN EL AYUNTAMIENTO DE HIENDELAENCINA, y en cumplimiento de lo dispuesto en
los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, y en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes
en materia de Régimen Local, se somete el expediente a información pública por el
plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser examinado y se presenten
las reclamaciones que estimen oportunas.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local se trascribe literalmente el texto
íntegro de la  ordenanza municipal  reguladora de la  tasa por la  Ocupación del
dominio público,  por vuelo,  suelo y subsuelo.  Quedando definitivamente aprobado
en caso de que no se presenten reclamaciones.

ACUERDA

En virtud de la Providencia de Alcaldía de fecha 14 de febrero de 2023, el texto
íntegro de la aprobación de la ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR
OCUPACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO CON MESAS, SILLAS, VELADORES Y ELEMENTOS
ANÁLOGOS EN EL AYUNTAMIENTO DE HIENDELAENCINA, y el informe de Secretaría,
conforme al artículo 54 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y
según la propuesta de Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, el Pleno
del Ayuntamiento de Hiendelaencina, previa deliberación y por unanimidad de los
miembros de la Corporación,

PRIMERO.  Aprobar  la  ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DE  LA  TASA  POR
OCUPACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO CON MESAS, SILLAS, VELADORES Y ELEMENTOS
ANÁLOGOS EN EL AYUNTAMIENTO DE HIENDELAENCINA, con la redacción que a
continuación se recoge:

“ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DEL DOMINIO
PÚBLICO  CON  MESAS,  SILLAS,  VELADORES  Y  ELEMENTOS  ANÁLOGOS  EN  EL
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AYUNTAMIENTO DE HIENDELAENCINA.

ARTÍCULO 1. Fundamento y Objeto

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución
Española, y el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local,  y de conformidad con los artículos 15 a 27 y 57 del texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la «tasa
por ocupación de terrenos de uso público local con mesas, sillas, tribunas, tablados
y otros elementos análogos, con finalidad lucrativa» que estará a lo establecido en
la presente Ordenanza fiscal.

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible

Constituye el hecho imponible de la presente tasa la ocupación de terrenos de uso
público local con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos análogos, con
finalidad lucrativa.

ARTÍCULO 3. Sujetos Pasivos

Son sujetos pasivos de la presente tasa, en calidad de contribuyentes, las personas
físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, siguientes:

— Los titulares de licencias o concesiones municipales y aquellos en cuyo beneficio
redunde el aprovechamiento o utilización privativa del dominio público local.

— Los que,  sin  licencia  o  concesión,  realicen alguno de los  aprovechamientos
incluidos en esta Ordenanza.

— Los que, habiendo cesado en el aprovechamiento, no presenten a la Entidad local
la baja correspondiente.

ARTÍCULO 4. Responsables

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas
o entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados
tributarios  del  artículo  35.2  de  la  Ley  58/2003,  de  17  de  diciembre,  General
Tributaria.

Salvo  precepto  legal  expreso  en  contrario,  la  responsabilidad  será  siempre
subsidiaria.

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las
personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se
estará a lo establecido, respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.
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ARTÍCULO 5. Cuota tributaria

La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija señalada de acuerdo con la tarifa
contenida  en  el  apartado  siguiente,  atendiendo  a  la  actividad  objeto  del
aprovechamiento (valoración de la utilidad que represente), temporalidad en que
esta se instale (duración de la ocupación y festividades o momento del año), el
espacio  ocupado  (superficie  en  metros  cuadrados  y  categoría  de  la  calle  donde
radique  la  instalación).

Las  tarifas,  para  los  supuestos  contemplados  en  el  artículo  20.3.l)  del  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,  quedan establecidas de la manera
siguiente. La cuota tributaria será la siguiente:

Bares sin restauración ---------- TARIFA ANUAL 750,00 €.

Bares con restauración --------- TARIFA ANUAL 1.500,00 €.

Las tarifas indicadas son fijas e incluyen la posibilidad de ampliar las terrazas para
fines de semana, días festivos, Semana Santa, y los meses estivales de Julio, Agosto
y  Septiembre,  hasta  cortar  toda  la  calle  que  está  enfrente  de  la  misma.  Los
propietarios de los bares y restaurantes deberán vallar la zona habilitada por la
terraza,  y  la  ampliada  en  los  días  autorizados.  Para  los  demás  días,  sólo  se
permitirá  la  instalación de mesas y sillas  en la  terraza,  debiendo acotarse las
citadas zonas con vallas, y añado que se deberá de concretar la zona, con un plano
acotado, que le corresponde a cada titular.

ARTÍCULO 6. Ampliación cuota tributaria

Quedará pendiente una liquidación complementaria a lo establecido en el artículo
anterior para los supuestos en los que se proceda a una ampliación de la terraza, o
en su caso usurpación de calle impidiendo el acceso de tráfico rodado. Como la
utilización del dominio público para terrazas en eventos puntuales previamente
notificados al Ayuntamiento.

ARTÍCULO 7. Exenciones y Bonificaciones

No se dispone ninguna exención,  ni  bonificación.  Sólo para los negocios de nueva
creación, donde se procederá a liquidar en el ejercicio de apertura, la liquidación
por trimestres.

ARTÍCULO 8. Devengo

La tasa se devengará cuando se inicie la utilización privativa o el aprovechamiento
especial, se halle o no autorizada, todo ello sin perjuicio de la posibilidad de exigir
el depósito previo de su importe total o parcial, de conformidad con el artículo 26.1
y 2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Procederá la devolución de las tasas que se hubieran exigido, cuando no se realice
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su hecho imponible por causas no imputables al sujeto pasivo, a tenor del artículo
12 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos.

A tenor del artículo 24.5 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, cuando la
utilización privativa o el aprovechamiento especial lleve aparejada la destrucción o
deterioro del dominio público local, el beneficiario, sin perjuicio del pago de la tasa
a que hubiere lugar, estará obligado al reintegro del coste total de los respectivos
gasto de reconstrucción o reparación y al depósito previo de su importe.

Si los daños fueran irreparables, la Entidad será indemnizada en cuantía igual al
valor de los bienes destruidos o al importe del deterioro de los dañados.

Las  Entidades  Locales  no  podrán  condonar  total  ni  parcialmente  las
indemnizaciones  y  reintegros  a  que  se  refiere  este  apartado.

ARTÍCULO 9. Normas de Gestión

La gestión, liquidación, inspección y recaudación de esta tasa se realizará según lo
dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General  Tributaria,  y en las
demás Leyes reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para
su desarrollo.

Los  sujetos  pasivos  de  la  tasa  estarán  obligados  a  practicar  operaciones  de
autoliquidación tributaria y a realizar el ingreso de su importe en el Tesoro en la
primera quincena del mes de enero del ejercicio donde se inicie la actividad.

El pago de la tasa podrá hacerse efectivo a través de transferencia bancaria.

Las  cantidades  exigibles  con  arreglo  a  las  tarifas  se  liquidarán  por  cada
aprovechamiento solicitado o realizado.

Las  personas  o  entidades  interesadas  en  la  concesión  de  aprovechamientos
regulados en esta Ordenanza deberán solicitar la correspondiente licencia y realizar
el correspondiente depósito previo.

Una  vez  autorizada  la  ocupación,  si  no  se  determinó  la  duración  del
aprovechamiento, se entenderá prorrogada hasta que se presente la declaración la
declaración de baja por los interesados (la no presentación del la baja determinará
la obligación de continuar abonando la tasa).

ARTÍCULO 10. Infracciones y Sanciones

Queda totalmente  prohibida  la  instalación  de  mesas  y  sillas  fuera  del  terreno
acotado por el plano de situación, por lo tanto no se podrán instalar mesas y sillas,
en lugares aledaños a la plaza Mayor, que queden fuera del citado plano, por los
posibles riesgos y accidentes.

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes,
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así como sus disposiciones de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

ARTÍCULO 11. Legislación Aplicable

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local,  la  Ley 58/2003,  de 17 de diciembre,  General
Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, así como en la
Ordenanza Fiscal General aprobada por este Ayuntamiento.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, que fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento
en sesión celebrada el día 21 de diciembre de 2022, entrará en vigor el mismo día
de  su  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara  y  será  de
aplicación  a  partir  del  siguiente  a  la  fecha  de  la  publicación  definitiva,
permaneciendo en dicha situación hasta en tanto no se acuerde su modificación o
su derogación expresa.”

---------------------------------------------

SEGUNDO.  Dar  al  expediente  la  tramitación  y  publicidad preceptiva,  mediante
exposición del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín
Oficial  de  la  Provincia,  por  plazo  de  treinta  días  hábiles,  dentro  de  los  cuales  los
interesados  podrán  examinarlo  y  plantear  las  reclamaciones  que  estimen
oportunas.

TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al
expediente,  en  el  plazo  anteriormente  indicado,  que  el  Acuerdo  es  definitivo,  en
base al artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

CUARTO.  Facultar  al  Sr.  Alcalde-Presidente  para  suscribir  los  documentos
relacionados  con  este  asunto.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  se  podrá  interponer  por  los  interesados  recurso
contencioso-administrativo, en el  plazo de dos meses contados a partir  del día
siguiente al  de la publicación de este anuncio en el  Boletín Oficial  de la Provincia,
ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla La Mancha.

En Hiendelaencina a 28 de marzo de 2023, El Alcalde – Presidente, D. Mariano
Escribano Gismera
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HOMBRADOS

MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 02/2022

1152

Al  no  haberse  presentado  reclamación  alguna  contra  el  Expediente  de
Modificación  de  Créditos  nº  02/2022  del  Presupuesto  de  2022,  queda
aprobado  definitivamente  según  se  indica:

Suplemento de crédito:  
CAPÍTULO CONCEPTO IMPORTE

1 Gastos de personal   91,81
4 Transferencias corrientes   24.188,66

Crédito Extraordinario:  
CAPÍTULO CONCEPTO IMPORTE

6 Inversiones reales 5.921,25
FINANCIACIÓN  
Mayores ingresos:  

CAPÍTULO CONCEPTO IMPORTE
8 Activos financieros (RTGG) 30.201,72

Contra el  presente podrán los interesados presentar recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, en
el plazo de dos meses, contados a partir de la publicación del presente.

En Hombrados, a 23 de enero de 2023  EL ALCALDE Fdo. Miguel Ángel Casado
Sáez
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HORCHE

APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS
N� 268/2023

1153

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 177 en relación con el 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se pone en conocimiento que en la
Secretaría  del  Ayuntamiento,  se  halla  expuesto  al  público  el  “Expediente  de
modificación  de  créditos  n.º  268/2023,  en  la  modalidad de suplemento  de  crédito
con  cargo  al  Remanente  Líquido  de  Tesorería”,  aprobado  en  sesión  ordinaria
celebrada el día 28 de Marzo de 2.023 por el Pleno del Ayuntamiento y que afecta
al vigente presupuesto.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 de la
Ley  citada  y  por  los  motivos  señalados  en  el  nº  2  de  dicho  artículo,  podrán
presentar ante el Pleno del Ayuntamiento, reclamaciones en el plazo de 15 días
hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  dejando  constancia  que  caso  de  no  formularse
reclamación  alguna,  se  entenderá  aprobado  definitivamente  el  acuerdo  inicial  de
aprobación.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento dirección https://horche.sedelectronica.es.

Horche a 29 de Marzo de 2.023,  El Alcalde, Juan Manuel Moral Calvete

https://horche.sedelectronica.es
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MIRALRIO

APROBACION INICIAL PRESUPUESTO 2023

1154

Aprobado inicialmente en sesión  ordinaria  de Pleno de este Ayuntamiento, de
fecha 28 de marzo de 2023, el  Presupuesto General,  Bases de Ejecución, y la
plantilla de personal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico
2023, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley
Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al
público el  expediente y la  documentación preceptiva por plazo de quince días
desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el  Presupuesto  se  considerará
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

En Miralrío a 28 de marzo  de 2023.  EL ALCALDE . RUBÉN FLORES MANSO  
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MORENILLA

MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 03/2022

1155

Al no haberse presentado reclamación alguna contra el Expediente de Modificación
de Créditos nº 03/2022 del Presupuesto de 2022, queda aprobado definitivamente
según se indica:

Suplemento de crédito  
CAPÍTULO CONCEPTO IMPORTE

2 Gastos corrientes en bienes y servicios 600,00 €

FINANCIACIÓN  

Mayores ingresos:  
APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE

870 Remanente de Tesorería para gastos generales 600,00 €

Contra  el  presente  podrán  los  interesados  presentar  recurso  contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, en el
plazo de dos meses, contados a partir de la publicación del presente.

En Morenilla, a 25 de enero de 2023. EL ALCALDE. Fdo. Vicente Pérez Pascual
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SACEDÓN

PROGRAMA DE RECUALIFICACION Y RECICLAJE PROFESIONAL RECUAL
OPERACIONES  BASICAS  EN  EL  MONTAJE  Y  MANTENIMIENTO  DE
INSTALACIONES DE ENERGIAS RENOVABLES, CON CODIGO ENAE0111
FORMADOR/DOCENTE

1156

En cumplimiento de las bases de convocatoria pública del procedimiento selectivo
para  la  provisión  del  puesto  de  FORMADOR  PARA  DE  LOS  PROGRAMAS  DE
RECUALIFICACION  Y  RECICLAJE  PROFESIONAL  2022/2023;  (RECUAL)  EN  EL
AYUNTAMIENTO DE SACEDÓN, aprobadas junto con la convocatoria por Resolución
de  la  Alcaldía  y  publicadas  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  Nº  29  de  fecha
10-02-2023.

Vista la Resolución de alcaldía de aprobación de la lista provisional de admitidos y
excluidos,  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  nº  52   de  fecha  15  de
marzo  de  2022.

Durante el plazo de presentación de reclamaciones a la lista provisional se han
presentado las siguientes alegaciones: NINGUNA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.1g) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,

RESUELVO

PRIMERO.-  Aprobar  la  siguiente  relación  definitiva  de  aspirantes  admitidos  y
excluidos:

RELACION DEFINITIVA DE ADMITIDOS

PARA PUBLICAR

NOMBRE Y APELLIDOS
(DATOS PROTEGIDOS) DNI/NIE

NINGUNO

RELACIÓN DEFINITIVA DE EXCLUIDOS

PARA PUBLICAR

NOMBRE Y APELLIDOS DNI/NIE CAUSA DE EXCLUSION
FEDERICO ALIQUE CASANOVA XX1195XXX NO PRESENTA ALEGACION
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SEGUNDO.- Designar los miembros del Tribunal de Selección, que estará compuesto
por:

Presidente.- María José Gil Gil

Suplente.- Eduardo de las peñas Plana

Secretario.- Isabel López de la Fuente Martínez

Suplente.-  Jose Javier Ruiz Ochayta

Vocales

1er Vocal.- Victor Manuel López González

Suplente.- María A. Auñón Carriedo

2º Vocal.- Carmen Arroyo Medina

Suplente.- Marta Martínez Gordillo

3er Vocal.- Ignacio del Castillo Guerrero

Suplente.- Alberto López Bravo

TERCERO.- Para la adecuada coordinación de la prueba práctica de selección de
personal de -FORMADOR, en el  señalamiento de las fechas y horas en que se
celebrarán las pruebas prácticas, se tendrá en cuenta:

La fecha y hora de la prueba práctica será determinada por los Tribunales
junto con la publicación de valoración de méritos del concurso.
 La  prueba se  realizará  en  las  dependencias  del  Centro  San  José  de  la
Diputación Provincial, en la calle Atienza, nº 4 de Guadalajara.

CUARTO.-  Publicar  la  presente,  para  general  conocimiento  de  todos  los
participantes,  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  Tablón  de  Edictos,  Sede
electrónica  https://sacedon.sedelectronica.es  y  página  web  del  Ayuntamiento.

En Sacedón 28 de marzo de 2023 EL ALCALDE FDO.: FRANCISCO PEREZ
TORRECILLA

https://sacedon.sedelectronica.es
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SACEDÓN

PROGRAMA DE RECUALIFICACION Y RECICLAJE PROFESIONAL RECUAL
OPERACIONES  BASICAS  EN  EL  MONTAJE  Y  MANTENIMIENTO  DE
INSTALACIONES DE ENERGIAS RENOVABLES, CON CODIGO ENAE0111
TECNICO-ADMINISTRATIVO

1157

En cumplimiento de las bases de convocatoria pública del procedimiento selectivo
para  la  provisión  del  puesto  de  TÉCNICO-ADMINISTRATIVO  PARA  DE  LOS
PROGRAMAS DE RECUALIFICACION Y RECICLAJE PROFESIONAL 2022/2023; (RECUAL)
EN EL  AYUNTAMIENTO DE SACEDÓN,  aprobadas  junto  con la  convocatoria  por
Resolución de la Alcaldía y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia Nº 29 de
fecha 10-02-2023.

Vista la Resolución de alcaldía de aprobación de la lista provisional de admitidos y
excluidos,  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  nº  52   de  fecha  15  de
marzo  de  2022.

Durante el plazo de presentación de reclamaciones a la lista provisional se han
presentado las siguientes alegaciones: NINGUNA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.1g) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,

RESUELVO

PRIMERO.-  Aprobar  la  siguiente  relación  definitiva  de  aspirantes  admitidos  y
excluidos:

RELACIÓN  DEFINITIVA DE ADMITIDOS

PARA PUBLICAR

NOMBRE Y APELLIDOS DNI/NIE
JUAN PEDRO RODRIGUEZ EXPOSITO XX8210XXX
IRENE NOVA GUTIERREZ XX9999XXX
BARTOLOME SAEZ OCHOA XX1548XXX
JACINTO ISMAEL GARRIDO MORENO XX1019XXX
VAIDA SINKEVICIUTE IVANAUSKAITE XX2465XXX

RELACIÓN DEFINITIVA DE EXCLUIDOS

PARA PUBLICAR

NOMBRE Y APELLIDOS DNI/NIE CAUSA DE EXCLUSION
NINGUNO
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SEGUNDO.- Designar los miembros del Tribunal de Selección, que estará compuesto
por:

Presidente.- Eduardo de las peñas Plana

Suplente.- María José Gil Gil

Secretario.- Jose Javier Ruiz Ochayta

Suplente.-  Isabel López de la Fuente Martínez

Vocales

1er Vocal.- María A. Auñón Carriedo

Suplente.- Victor Manuel López González

2º Vocal.- Marta Martínez Gordillo

Suplente.- Carmen Arroyo Medina

3er Vocal.- Alberto López Bravo

Suplente.- Ignacio del Castillo Guerrero

TERCERO.- Para la adecuada coordinación de la prueba práctica de selección de
personal de -TÉCNICO ADMINISTRATIVO, en el señalamiento de las fechas y horas
en que se celebrarán las pruebas prácticas, se tendrá en cuenta:

La fecha y hora de la prueba práctica será determinada por los Tribunales
junto con la publicación de valoración de méritos del concurso.
La  prueba  se  realizará  en  las  dependencias  del  Centro  San  José  de  la
Diputación Provincial, en la calle Atienza, nº 4 de Guadalajara.

CUARTO.-  Publicar  la  presente,  para  general  conocimiento  de  todos  los
participantes,  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  Tablón  de  Edictos,  Sede
electrónica  https://sacedon.sedelectronica.es  y  página  web  del  Ayuntamiento.

En Sacedón, 28 de marzo de 2023 EL ALCALDE FDO.: FRANCISCO PEREZ
TORRECILLA

https://sacedon.sedelectronica.es
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SACEDÓN

PROGRAMA DE RECUALIFICACION Y RECICLAJE PROFESIONAL RECUAL
OPERACIONES  BASICAS  EN  EL  MONTAJE  Y  MANTENIMIENTO  DE
INSTALACIONES DE ENERGIAS RENOVABLES, CON CODIGO ENAE0111
ALUMNOS/TRABAJADORES

1158

En cumplimiento de las bases de convocatoria pública del procedimiento selectivo
para  la  provisión  del  puesto  de   ALUMNO/AS-TRABAJADORES/AS  PARA  EL
DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE RECUALIFICACION Y RECICLAJE PROFESIONAL
2022/2023; (RECUAL) EN EL AYUNTAMIENTO DE SACEDÓN, aprobadas junto con la
convocatoria  por  Resolución  de  la  Alcaldía  y  publicadas  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia nº 29 de fecha 10 de febrero de 2023.

Vista la Resolución de alcaldía de aprobación de la lista provisional de admitidos y
excluidos, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia nº 52 de fecha 15 de marzo
de 2023.

Durante  el  plazo  de  presentación  de  reclamaciones  a  la  lista  provisional  de
admitidos y excluidos se han presentado las siguientes alegaciones:  VEINTE

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.1g) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,

RESUELVO

PRIMERO.-  Aprobar  la  siguiente  relación  definitiva  de  aspirantes  admitidos  y
excluidos:

RELACIÓN DEFINITIVA DE ADMITIDOS

PARA PUBLICAR

 NOMBRE Y APELLIDOS
(DATOS PROTEGIDOS) DNI/NIE

ADMITIDO/ EXCLUIDO

ZULMA GOMEZ DUQUE XX2327XXX ADMITIDA
JAVIER ESCURIN FLORES XX1404XXX ADMITIDO
SILVIA ESPEJO TOLEDANO XX1143XXX ADMITIDA
BELEN DEL REY RANERA XX1280XXX ADMITIDA
ELISABET RAMON AGUADO XX3301XXX ADMITIDA
DIANA CATALINA LEAL ORTIZ XX7564XXX ADMITIDA
ADRIANA RODRIGUEZ ANDRES XX2682XXX ADMITIDA
ANA BELEN MARTINEZ GARRIDO XX0964XXX ADMITIDA
STEFHANIE DEBOGNIES MARCOS XX4925XXX ADMITIDA
JOSE ANTONIO SALGUERO LLANEZ XX0231XXX ADMITIDO
ANDRE JEAN-LUC NOYES XX3200XXX ADMITIDO
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MARIA ROSA MARTIN RUIZ XX1314XXX ADMITIDA
ROSA ANA MARCOS BLANCO XX1043XXX ADMITIDA
ALEXANDRA GUITART GARCIA XX8877XXX ADMITIDA
ANGELA JIMENEZ ARCAS XX5814XXX ADMITIDA
DANIELA AVILEZ VILLAMAGUA XX2470XXX ADMITIDA
ALBERTO  FRAILE CERVIGON XX0952XXX ADMITIDO
ARACELI GARCIA SAINZ XX0188XXX ADMITIDA
MERCEDES ORTEGA MURAS XX1324XXX ADMITIDA
JUANA SAEZ MORATO XX0949XXX ADMITIDA
VERONICA GARCIA TABERNERO XX1226XXX ADMITIDA
ESTHER CORRAL ALCAZAR XX8661XXX ADMITIDA
ESTEFANIA MARTIN RAZOLA XX2201XXX ADMITIDA
JOSE ANTONIO PASCUAL LOPEZ XX0700XXX ADMITIDO
ROBERTO ESPADA DE LA BLANCA XX1384XXX ADMITIDO
ALMUDENA ESPADA DE LA BLANCA XX1436XXX ADMITIDA
MARIA PILAR ALIQUE CIFUENTES XX1115XXX ADMITIDA
VALERIIA TRYTIAK XX4897XXX ADMITIDA

SEGUNDO:  Declarar  excluidos   del  proceso  selectivo  citado  a  los  siguientes
aspirantes:

RELACIÓN DEFINITIVA DE EXCLUIDOS

PARA PUBLICAR

NOMBRE Y APELLIDOS
(DATOS PROTEGIDOS) DNI/NIE

CAUSA DE EXCLUSION
DEFINTIVA

MARGARITA RODRIGUEZ DIAZ XX1081XXX NO PRESENTA ALEGACION
BRIAN GONZALEZ LOPEZ XX2171XXX NO PRESENTA ALEGACION
COSTEL BURIC XX6035XXX NO PRESENTA ALEGACION
JUAN ANTONIO ECIJA SACEDA XX0813XXX NO PRESENTA ALEGACION
CARLOS IVAN MARIN VILLEGAS XX3459XXX NO PRESENTA ALEGACION
RAQUEL ROA COBOS XX4053XXX NO PRESENTA ALEGACION
MARIA LUISA GARCIA FERNANDEZ XX8185XXX NO PRESENTA ALEGACION

MARIA JESUS DE LA CRUZ LOPEZ XX5794XXX PRESENTA ANEXO II DIFERENTE AL DE LA
SOLICITUD

ANGEL GREDIAGA ORTEGA XX1640XXX NO PRESENTA ALEGACION

DUMITRU FIEREA XX5471XXX NO PRESENTA DOCUMENTO Base 4ª. Punto
5

MARIA MERCEDES MARTIN GARCIA XX3122XXX NO PRESENTA ALEGACION
JENIFER GARCIA ESTEBAN XX1670XXX NO PRESENTA ALEGACION
JESUS MANZANARES PIMENTEL XX1057XXX NO PRESENTA ALEGACION

Teniendo en cuenta que el número de admitidos es superior a dieciocho, y tal como
establece la base sexta de las bases de convocatoria, el EJERCICIO PRÁCTICO se
realizará en el Salón de Actos de la Casa de la Cultura (calle Isaac Peral nº 25) el día
13 de abril de 2023 a las 9:00 horas, sirviendo la presente como único llamamiento
a los admitidos y quedando excluidos del proceso de selección quienes no acudan
al ejercicio práctico.

Finalizado el ejercicio práctico el Tribunal de Selección se reunirá para la corrección
del mismo y para realizar la valoración de méritos.

 El  resultado  de  dicha  valoración  se  publicará  en  la  sede  electrónica
https://sacedon.sedelectronica.es,  en  el  Tablón  de  Edictos  y  página  web  del
Ayuntamiento de Sacedón.

https://sacedon.sedelectronica.es
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TERCERO.-  Publicar  la  presente,  para  general  conocimiento  de  todos  los
participantes,  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  Tablón  de  Edictos,  Sede
electrónica  https://sacedon.sedelectronica.es  y  página  web  del  Ayuntamiento.

Se  le  informa  que,  contra  la  misma,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  de
conformidad con el artículo 123 de la Ley de Procedimiento Administrativo Común
de  las  Administraciones  Públicas,  podrá  efectuar  con  carácter  potestativo  el
requerimiento del  art.  44 de la  Ley Reguladora de la  Jurisdicción Contencioso-
Administrativa en el plazo de dos meses ante el mismo órgano que la dictó, o a
tenor del art. 46 de dicha norma, recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara, o
cualquier otro que considere procedente.

En Sacedón, 28 de marzo de 2023 EL ALCALDE FDO.: FRANCISCO PEREZ
TORRECILLA

https://sacedon.sedelectronica.es
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SEMILLAS

DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS DEL PLENO EN LA ALCALDÍA

1159

El Pleno del Ayuntamiento de Semillas, en sesión ordinaria de fecha 28 de marzo de
2023, adoptó el siguiente acuerdo:

PRIMERO.-  Delegar  en  la  Alcaldía-Presidencia  la  competencia  de  poder  de
adjudicación de contratos del Pleno para el ejercicio 2023.

SEGUNDO.- Publicar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, y en la
Sede Electrónica de este Ayuntamiento, para dar cumplimiento a las exigencias de
publicidad activa en materia institucional y organizativa recogidas en el Art. 6 de la
Ley 19/2013 de 10 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la información Pública
y Buen Gobierno, sin perjuicio de su efectividad desde el día siguiente.

En Semillas, a 29 de marzo de 2023. César Rodríguez-Camuñas Escribano, Alcalde-
Presidente.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TENDILLA

RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS EN EL
MARCO  DEL  PROCESO  DE  ESTABILIZACIÓN  DE  EMPLEO  TEMPORAL,
PARA CUBRIR DOS PLAZAS DE PEÓN DE USOS MÚLTIPLES

1160

SUMARIO

Resolución de Alcaldía n.º 75/2023 del Ayuntamiento de Tendilla por la que se
aprueba  la  relación  definitiva  de  aspirantes  admitidos  y  excluidos  de  la
convocatoria para cubrir dos plazas de peón de usos múltiples de la plantilla de
personal laboral fijo, a cubrir por el sistema de concurso, en turno libre , vacante en
este Municipio.

TEXTO

Habiéndose aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de
la convocatoria para la selección de personal funcionario para cubrir dos plazas de
peón de usos múltiples de la plantilla de personal laboral fijo, a cubrir por el sistema
de concurso,  en turno libre,  vacante en la  plantilla  municipal,  del  tenor literal
siguiente:

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS:

Nº REGISTRO DE ENTRADA
2023-E-RC-73
023-E-RC-48
2023-E-RC-60
2023-E-RC-62
2023-E-RC-42

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS:

NINGUNO

Asimismo,  mediante  la  citada  Resolución,  se  ha  aprobado  la  composición  del
Tribunal:

Presidente titular: D. Manuel Álvarez García

Presidente suplente: D. José Javier Ruiz Ochayta

Secretaria titular: Dª. M. Elena García Martín

Secretario suplente: D. Eduardo de las Peñas Plana

https://gestiona-07.espublico.com/dossierh.336?x=AgPWL-qkOwO4XJ4ll4uqBb33ymHlJwDADEFkpxo4XG7OFd92JxHImIH2x1hsH2Y8OwWBHHXh1pYASkX4PQ1oRkNSdEsYHrDWrOoL9ubo-rvSY-ABqStuyRFJeORFpII0N3-Mx29DNrUZa0QcCl0*LQ
https://gestiona-07.espublico.com/dossierh.338?x=AgPWL-qkOwNI4hchpk*GAGPtnwX4TZmVtG94UlmZhmxIrk4Wk9d8KDmesDPJwv*ing0iW*FNB8WKyxWehoeVm5v9sKJYxLMo9*6KMCouA7Sv6mpevU2lb9pQjI*zVKCD8zODjcfL*K8jycUNv14VuA
https://gestiona-07.espublico.com/dossierh.340?x=AgPWL-qkOwPZBBX0N2iiEncVkcY3IqMHg9GLbP6OlcAvIPi99cArxaBf5PDA8eT1*nk2niIaOlqK7ZYDS6ljyR2LwSlZXUEgS9-4Mmmadwq4wlscyeynpolYpWKuk0y2ohLN6iFnlW4GiAXJC32IPw
https://gestiona-07.espublico.com/dossierh.342?x=AgPWL-qkOwNU9BuZZebMXxoc9*MPaI1Mg4HSwOCy4-z91p*8hU5hQ76DhpbYbVCX8fphYX9i*ZwWZoRmw2G66s9cixQTJicrx9hQ34bS2Qm497aiXx8tNdLV126J3KyhCHx5kPg1sOLVrqdfUdn-Ag
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Vocal titular: Dª. Rosa Jiménez Morales

Vocal suplente: Dª. Isabel López de la Fuente

Vocal Titular: D. Javier Cuervo Fernández

Vocal Suplente: D. Juan Aylagas Alonso

Vocal Titular:  Ángel Arguello Bujidos

Vocal Suplente: Julio Carlos Pareda Bermúdez

El Tribunal se reunirá para la celebración del concurso libre de méritos el día 4 de
Abril de 2023 a las 09:30 horas.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del
Reglamento  General  de  Ingreso  del  Personal  al  Servicio  de  la  Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Contra  la  presente  Resolución,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, ante
la Alcaldía de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara o, a su elección, el que corresponda a
su domicilio, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la
publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el  artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara
por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya
producido su desestimación por  silencio.  Todo ello  sin  perjuicio  de que pueda
interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su
derecho.

En Tendilla a 29 de marzo de 2023. El Alcalde, Jesús Mª Muñoz Sánchez
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TENDILLA

RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS EN EL
MARCO  DEL  PROCESO  DE  ESTABILIZACIÓN  DE  EMPLEO  TEMPORAL,
PARA CUBRIR UNA PLAZA DE OFICIAL DE PRIMERA

1161

SUMARIO

Resolución de Alcaldía n.º 76/2023 del Ayuntamiento de Tendilla por la que se
aprueba  la  relación  definitiva  de  aspirantes  admitidos  y  excluidos  de  la
convocatoria  relativa  a  la  provisión  en  propiedad  de  la  plaza  de  plaza  oficial  de
primera de la plantilla de personal laboral fijo, a cubrir por el sistema de concurso,
en turno libre , vacante en este Municipio.

TEXTO

Habiéndose aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de
la convocatoria para la selección de personal funcionario para cubrir la plaza oficial
de  primera  de  la  plantilla  de  personal  laboral  fijo,  a  cubrir  por  el  sistema  de
concurso, en turno libre, vacante en la plantilla municipal, del tenor literal siguiente:

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS:

Nº REGISTRO DE ENTRADA
2023-E-RC-73
023-E-RC-48
2023-E-RC-60
2023-E-RC-62
2023-E-RC-42

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS:

NINGUNO

Asimismo,  mediante  la  citada  Resolución,  se  ha  aprobado  la  composición  del
Tribunal:

Presidente titular: D. Manuel Álvarez García

Presidente suplente: D. José Javier Ruiz Ochayta

Secretaria titular: Dª. M. Elena García Martín

Secretario suplente: D. Eduardo de las Peñas Plana

https://gestiona-07.espublico.com/dossierh.336?x=AgPWL-qkOwO4XJ4ll4uqBb33ymHlJwDADEFkpxo4XG7OFd92JxHImIH2x1hsH2Y8OwWBHHXh1pYASkX4PQ1oRkNSdEsYHrDWrOoL9ubo-rvSY-ABqStuyRFJeORFpII0N3-Mx29DNrUZa0QcCl0*LQ
https://gestiona-07.espublico.com/dossierh.338?x=AgPWL-qkOwNI4hchpk*GAGPtnwX4TZmVtG94UlmZhmxIrk4Wk9d8KDmesDPJwv*ing0iW*FNB8WKyxWehoeVm5v9sKJYxLMo9*6KMCouA7Sv6mpevU2lb9pQjI*zVKCD8zODjcfL*K8jycUNv14VuA
https://gestiona-07.espublico.com/dossierh.340?x=AgPWL-qkOwPZBBX0N2iiEncVkcY3IqMHg9GLbP6OlcAvIPi99cArxaBf5PDA8eT1*nk2niIaOlqK7ZYDS6ljyR2LwSlZXUEgS9-4Mmmadwq4wlscyeynpolYpWKuk0y2ohLN6iFnlW4GiAXJC32IPw
https://gestiona-07.espublico.com/dossierh.342?x=AgPWL-qkOwNU9BuZZebMXxoc9*MPaI1Mg4HSwOCy4-z91p*8hU5hQ76DhpbYbVCX8fphYX9i*ZwWZoRmw2G66s9cixQTJicrx9hQ34bS2Qm497aiXx8tNdLV126J3KyhCHx5kPg1sOLVrqdfUdn-Ag
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Vocal titular: Dª. Rosa Jiménez Morales

Vocal suplente: Dª. Isabel López de la Fuente

Vocal Titular: D. Javier Cuervo Fernández

Vocal Suplente: D. Juan Aylagas Alonso

Vocal Titular:  Ángel Arguello Bujidos

Vocal Suplente: Julio Carlos Pareda Bermúdez

El Tribunal se reunirá para la celebración del concurso libre de méritos el día 4 de
Abril de 2023 a las 09:00 horas.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del
Reglamento  General  de  Ingreso  del  Personal  al  Servicio  de  la  Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Contra  la  presente  Resolución,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, ante
la Alcaldía de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara o, a su elección, el que corresponda a
su domicilio, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la
publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el  artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara
por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya
producido su desestimación por  silencio.  Todo ello  sin  perjuicio  de que pueda
interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su
derecho.

En Tendilla a 29 de Marzo de 2023. El Alcalde, Jesús Mª Muñoz Sánchez
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDENUÑO FERNANDEZ

APROBACION INICIAL DE LA CUENTA GENERAL DE LA ENTIDAD 2022

1162

D.  OSCAR  GUTIERREZ  MORENO,  ALCALDE  PRESIDENTE  del  Ayuntamiento  de
VALDENUÑO FERNANDEZ (GUADALAJARA),

HAGO SABER:

Que se haya expuesta al público en este Ayuntamiento, la CUENTA GENERAL DEL
PRESUPUESTO correspondiente al ejercicio de 2022, junto con sus justificantes y el
Informe de la Comisión Especial de Cuentas, durante quince días.

En el citado plazo se admitirán los reparos y observaciones que puedan formularse
por escrito, los cuales serán examinados de nuevo por la Comisión Especial de
Cuentas, emitiendo nuevo Informe, antes de someterlas al Pleno de la Corporación
para que sean examinadas y en su caso aprobadas, de acuerdo con lo dispuesto en
el Art. 212 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

En Valdenuño Fernandez a 27 de marzo de 2023; El Alcalde, Oscar Gutierrez
Moreno.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDERREBOLLO

APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO 2023

1163

Aprobado definitivamente  el  Presupuesto  General  del  Ayuntamiento  para  el  2023,
comprensivo  aquel  del  Presupuesto  General  de  este  Ayuntamiento,  Bases  de
Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo
169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:

ESTADO DE GASTO

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS: 65.934,00 €

A.1. OPERACIONES CORRIENTES

CAPÍTULO 1: Gastos de Personal: 20.551,00€

CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios: 28.253,00€

CAPÍTULO 3: Gastos Financieros: 400,00 €

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes: 597,00 €

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL

CAPÍTULO 6: Inversiones Reales: 16.133,00€

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital:0 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS: 0 €

CAPÍTULO 8: Activos Financieros:0 €

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros:0 €

TOTAL: 65.934,00 €

ESTADO DE INGRESOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS: 65.934,00 €

A.1. OPERACIONES CORRIENTES

CAPÍTULO 1: Impuestos Directos: 23.650,00€
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CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos: 500,00  €

CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos : 11.483,00€

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes: 12.000,00

CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales: 4.300,00€

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL

CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales: 0 €

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital: 14.001,00 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS

CAPÍTULO 8: Activos Financieros: 0 €

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros : 0 €

TOTAL: 65.934,00 €

PLANTILLA DE PERSONAL

 

FUNCIONARIOS INTERINOSA.

Secretaria - Intervención

Grupo A1

Nivel: 22

Plazas: Una

PERSONAL LABORAL FIJOB.

* Auxiliar Administrativo, a tiempo parcial.

Plazas: Una.

PERSONAL LABORAL TEMPORALC.

Peón de limpieza y medio ambiente,  a tiempo parcial.
Plazas: Una.

        RESUMEN

Funcionarios: 1

Laboral Fijo: 1
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Laboral Temporal: 1

TOTAL PLANTILLA: 3

Dicha  aprobación  podrá  ser  impugnada  ante  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo
170  y  171  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y
plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

En Valderrebollo, a 29 de marzo de 2023.La Alcaldesa. Mª Carmen Martínez Mayoral
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE ALCORÓN

APROBACIÓN DEFINITIVA PRSUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2023

1164

En virtud de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5
de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas  Locales,  al  no  haberse  presentado  alegaciones,  queda  aprobado
definitivamente  el  Presupuesto  General  para  el  ejercicio  2023  y  la  Relación  de
Puestos de Trabajo, cuyo contenido se hace público conforme al siguiente resumen

PRESUPUESTO DE GASTOS

 
Capítulo

 
CONCEPTO

CONSIGNACIÓN
EUROS

1 Gastos de personal   89.283,18
2 Gastos en bienes corrientes y servicios 115.000,00
3 Gastos financieros         250,00
4 Transferencias corrientes    17.800,00
6 Inversiones reales              0,00
7 Transferencias de capital 170.629,17
8 Activos financieros             0,00
9 Pasivos financieros             0,00

 TOTAL 392.962,35

PRESUPUESTO DE INGRESOS

 
Capítulo

 
CONCEPTO

CONSIGNACIÓN
EUROS

1 Impuestos directos         50.694,01
2 Impuestos indirectos              350,00
3 Tasas y otros ingresos         31.725,00
4 Transferencias corrientes          61.490,00
5 Ingresos patrimoniales        117.000,00
6 Enajenación de inversiones reales                     0,00
7 Transferencias de capital        131.703,34
8 Activos financieros                     0,00
9 Pasivos financieros                     0,00

 TOTAL         392.962,35

RELACION  DE  PUESTOS  DE  TRABAJO  QUE  INTEGRAN  LA  PLANTILLA  DE  ESTE
AYUNTAMIENTO.

FUNCIONARIOS INTERINOSA.

Denominación de la
plaza N.º plazas Grupo Nivel

Secretario- Interventor 1 A1/A2 26
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PERSONAL LABORAL TEMPORALB.

(PENDIENTE ESTABILIZACIÓN)

Denominación de la plaza N.º plazas

Peón de Servicios Múltiples 1

 

Denominación de la plaza N.º plazas

Auxiliar Ayuda a Domicilio 1

PERSONAL LABORAL TEMPORALC.

Denominación de la
plaza N.º plazas Tiempo

Peón de Servicios
Múltiples 2

6 meses. Plan
Extraordinario de Empleo

 

Denominación de la plaza N.º plazas

Limpieza ( Jornada Parcial) 1

 

Denominación de la plaza N.º plazas

Peón de Servicios Múltiples 1

Contra  el  presente  Presupuesto  se  podrá  interponer  Recurso  Contencioso
Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Guadalajara en
el plazo de dos meses desde la publicación del presente anuncio.

En Villanueva de Alcorón a 27 de marzo de 2023 El Alcalde. Fdo.:  D. José Martínez
Mozo.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ZARZUELA DE JADRAQUE

APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO GENERAL 2023

1165

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de aprobación del presupuesto
municipal del ejercicio 2023 al no haberse presentado alegaciones, se publica el
mismo para su general conocimiento a los efectos del artículo 169.1.

ESTADO DE GASTOS
  
A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 143.553,11  €
A.1. OPERACIONES CORRIENTES 125.238,11 €
CAPÍTULO 1: Gastos de Personal 39.530,94 €
CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 80.207,17 €
CAPÍTULO 3: Gastos Financieros 600,00 €
CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 2.900,00 €
  
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 18.315,00 €
CAPÍTULO 6: Inversiones Reales 0,00 €
CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 0,00 €
B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €
CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €
CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €
  

TOTAL: 143.553,11 €
  
  

ESTADO DE INGRESOS
  
A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 143.553,11 €
A.1. OPERACIONES CORRIENTES 129.553,11 €
CAPÍTULO 1: Impuestos Directos 39.095,74 €
CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos 5.000,00 €
CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos 37.175,27 €
CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 19.940,00 €
CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales  28.342,10 €
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 14.000,00 €
CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales 0,00 €
CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 0,00 €
B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €
CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €
CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €
  

TOTAL: 143.553,11 €

PERSONAL FUNCIONARIO ESCALA DE HABILITADOS ESTATALES

Subescala de Secretaría-Intervención.
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(1)

N.º  de  puestos:  1.  Grupo:  A1.  Nivel  de  complemento  de  destino:  27.
Observaciones: Agrupada.

 

PERSONAL LABORAL

(2)

Personal Laboral / Operario servicios múltiples (N.º de puestos:1).

(3)

Personal Laboral /Trabajador Plan de Empleo (N.º de puestos:1).

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 171.1 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla la Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde
el día de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sin  perjuicio  de ello,  a  tenor  de lo  establecido en el  artículo  171.3 del  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no
suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Zarzuela de Jadraque, a 29 de marzo de 2023. Fdo. Alcalde-Presidente, D. Miguel
Ángel Moreno Casas.
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MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD DE AGUAS DE LA MUELA

EXPOSICION AL PUBLICO CUENTA GENERAL 2021

1166

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2021, por un plazo de quince días, durante los cuales quienes se estimen
personas interesadas podrán presentar  reclamaciones,  reparos u observaciones
que tengan por  convenientes.  A  su  vez,  estará  a  disposición  de  las  personas
i n t e r e s a d a s  e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e  e s t a
Mancomunidad  [http://aguasdelamuela.sedelectronica.es].

En Heras de Ayuso, a 29 de marzo de 2023. El Presidente, Gustavo Díaz Pérez.

http://aguasdelamuela.sedelectronica.es/
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MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD DE AGUAS DE LA MUELA

EXPOSICION AL PUBLICO CUENTA GENERAL 2022

1167

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2022, por un plazo de quince días, durante los cuales quienes se estimen
personas interesadas podrán presentar  reclamaciones,  reparos u observaciones
que tengan por  convenientes.  A  su  vez,  estará  a  disposición  de  las  personas
i n t e r e s a d a s  e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e  e s t a  M a n c o m u n i d a d
[http://aguasdelamuela.sedelectronica.es].

En Heras de Ayuso, a 29 de marzo de 2023. El Presidente, Gustavo Díaz Pérez.

http://aguasdelamuela.sedelectronica.es/
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MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD DE AGUAS DE LA MUELA

APROBACION INICIAL DEL PRESUPUESTO 2023

1168

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de esta Mancomunidad, de
fecha 28 de marzo de 2023, el  Presupuesto General,  Bases de Ejecución, y la
plantilla de personal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico
2023, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley
Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al
público el  expediente y la  documentación preceptiva por plazo de quince días
desde lapublicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de esta Mancomunidad [http://aguasdelamuela.sedelectronica.es].

De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el  Presupuesto  se  considerará
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

En Heras de Ayuso, a 29 de marzo de 2023. El Presidente, Gustavo Díaz Pérez.
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MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD DE AGUAS DE LA MUELA

APROBACION INICIAL DE SUPLEMENTO DE CREDITO, EXPTE. 5/2023

1169

Aprobado  inicialmente  el  expediente  n.º  5/2023,  de  suplemento  de  crédito
financiado con cargo al Remanente de Tesorería, por Acuerdo del Pleno de fecha 28
de marzo de 2023,  en cumplimiento  de lo  dispuesto  en el  artículo  169.1  por
remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a
información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al
de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en la sede
electrónica de esta entidad [http://aguasdelamuela.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Heras de Ayuso, a 29 de marzo de 2023. El Presidente, Gustavo Díaz Pérez.
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MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD ALTO HENARES BADIEL

CUENTA GENERAL 2022

1170

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2022, por un plazo de quince días, durante los cuales, quienes se estimen
personas interesadas podrán presentar  reclamaciones,  reparos u observaciones
que tengan por  convenientes.  A  su  vez,  estará  a  disposición  de  las  personas
interesadas  en  la  sede  e lect rón ica  de  esta  ent idad  [d i recc ión
https://mcaltohenares-badiel.sedelectronica.es].

Jadraque 30 de marzo de 2023. EL PRESIDENTE CARLOS PIÑA BARBERO.


